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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de Tarra
gona el expediente que previene la ley de Carreteras de 
4  de Mayo de 1877 y reglamento para su ejecución de 
10 de Agosto del mismo año, con objeto de cambiar de 
número á una parte del trozo de Pasanaut á Vallfogo
na, perteneciente á la carretera provincial deBelltall á 
Vallfogona; y resultando que dicho expediente es apro
bable en opinión de la Dirección general de Obras pú
blicas, de acuerdo con la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M.f 
Alejandro Groliard.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la mejora de número 

propuesta por la Diputación provincial de Tarragona, 
á instancia del Ayuntamiento de Vallfogona para el 
trozo de carretera provincial comprendida entre Vallfo
gona y la orilla izquierda del río Saniol, que pertenece 
á la línea de Belltall á Vallfogona, debiendo el mismo 
pasar á ocupar un lugar intermedio entre las carrete
ras números 11 y 11 bis del plan aprobado, en vez del 
28 que ahora tiene el trayecto de Pasanaut á Vallfogo
na, y que conservará desde Pasanaut á la mencionada 
orilla del Saniol.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A lejan dro  G rolzsrd ,

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Restablecido de su enfermedad el Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio Don 
Primitivo Mateo Sagasta; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se encargue nuevamente de los asuntos de la 
referida Dirección, cesando el Oficial de esta Secrete.ría, 
D. Félix Pérez Ruiz, en el despacho de la misma, y  que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. [I. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1894.

GROIZARD

Sr. Jefe del Negociado central de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Septiem

bre de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Lluch á Santañy, sección de Lluch á Inca, en la 
provincia d© Balearos, cuyo presupuesto de contrata importa 
!00."23c91 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Balearen.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 20 d* Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
P. O., Antonio Sauz.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4 / de 
la carretera de Lluch á Santany, sección de Lluch á Tuca, en 
la provincia de Baleares, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
¿sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subastado las obras del trozo 1.° de la carretera 
de Lluch á Santañy, sección de Lluch á Inca, en la provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de contrata importa pese
tas 51.879 04.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Octubra próximo 

| y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa mis 
» mos días y horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e: 
* papel sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto mods

lo , y la cantidad que ha de consignarse previament e coi/i° ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.600 en
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les e'St* 
asignado por las respectivas digpngíAíones ñge^tes^ u.ebieüs*5O 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habex' 
realizado el depósito del modo que previene la referida íim k  
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.=E1 Director general*
P. O., Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm J

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Lluch á Santañy, sección de Lluch á Inca, 
provincia de Baleares, se compromete á tomar á su cargo 1» 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propoüoaate a la ejecución de r*» obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
iróximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adju- 
Licación en pública subasta de las obras de los trozos 2.° y 3.a 
le la sección de los Baños de Fuensanta á la Calzada de Ca- 
atrava, carretera de Ciudad Real á dicha Calzada, por su 
jreaupuesto de contrata de 189.639 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
icupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
)ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
iivil de la provincia de Ciudad JReal.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí sa
je del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
lesde el día de la fecha hasta el 19 de Octubre próximo, y en 
;odos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
lías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
mpel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
ío, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.500 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
iebiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere- 
iite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.=E1 Director general*
P.* O.;; Antonio Sanz,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Septiombre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.® 
y 3.° de la sección de los Baños de Fuensanta á la Calzada 
de Calatrava, carretera de Ciudad Real á la Calzada de Cala- 
trava, se compromete á tomar á su cargo la construcción dé 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito* 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dest
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden d$ 17 de Enera 
último, esta Dirección general ha señalado el dí&-3idel próxv* 
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, p ija  la  adjudica 
fción en pública subasta de las obras de la can^t/eia de Valúe- 
ras á la de Adanero á Gijón (León), por su presupuesto da 
contrata de 106.292‘25 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
l instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante l%
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
cítíI de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en lasboras hábiles de oficina, 
«desde el día de la fecba basta el 19 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mpdelp, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.400 pesetas en 
metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado pea* las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Septiembre dé 1894.=E1 Director, general, 
P. G., Antonio. Sanz.

I Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núín....,5  
enterado del anuncio publicado con' fecha 6 dé Septiembre 
último^y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carre
tera de Yalderas á la de Adanero á Gijón (León), se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las misma s, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que m> se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de los trozos 1 .° y 2.° 
de la carretera de Yalladolid á Tórremormójóh, en la provin
cia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
174.302*19 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras publicás, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, ¡condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 19 de Octubre próximo, 

j y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pápél sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.900 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á uh sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Septiembre de 1894.==E1 Director general, 
P. Antonio Sanz.

Modelo do proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n ú m ... ,^  

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1 .° 
y 2.° de la carretera de Yalladolid á Torremormojón, en la 
provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo. fijadp; peio advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que Se añada a|guna cláusula.) I 7

Escuela Central de Artes y  Oficios.
La matricula para las diferentes enseñanzas que compren

de esta Escuela, quedará abierta de siete á nueve de la noche 
en los días del 19 al 30 del corriente mes, á excepción de los 
festivos.

En la Sección destinada á la enseñanza de i la mujer, las 
horas serán de nueve á once áe la mañaña. !;

Las 11 secciones que comprende la Escuela están situadas 
en los puntos siguientes:

1.a Atocha, 14.
2.a Palafox, 14.

Estudios, L |
4.a Turco, 11.
5.a Palma, 38.
6.a Paseo de Areneros, 17¿
7.a Imperial, 7.
8.a Ribera de Cuítiáoréb, 38.
9.a D. Ramón de la Cruz, 17. ,
10. Palma, 38. ¡
11. Atocha, 14.
Madrid 10 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Plácida» 

Francés.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.
;; prim era; enseñanza.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L E N C I A  -  P R O V I N C I A  D E  M U R C I A

Escalafón definitivo <íe las Maestras. W

Ntímerc ■€ -á
1 PUEBLOS
€ KÜniéfo »-• - v - * * . i . ..., r»*' '1'$ f PUEBLOS

‘ de NOM BRES DE LAS W K E W R A W '
, , EN ^ÜUrSE HALLAN "de-’ ............... N O M BRES DÉ L A S 'M A E S T R A S BN QUE SB HALLAN

ordea. LAS ESCUELAS orden. LAS BSOUBLAB

27
28

Datíii A rn*rfn MiitioK-. a-. - - . - ............. Cieza.
Al jorra. 
Yillanueva. 
Ricota. 
Blanca.

P rim era  ciase. Antonia MaríaMillán....................................... ...............
29 Yicenta Pastor...................................................................

1
2

Doña -ioseta Gómez y Martínez.........7. • • * * A . . . . . . . ; . 7 . . .  ¿TPí 1 rtiriatiq Pfl/iiiAnn tr . _
Cartagena, d 
Yecla.

30
31

Natalia del Olmo......•■*.. . * , . . . . . , . . , » • « * « . . . . , . . . . «
Dolores Sánchez.. . . . . . . . . A . . . .  7.

3
4

WÂ T’$)olores Faixáy Albalade^o....*. .  . . . . . . . . . . . .
j Joaquina Martínez y L orca .... .................• •. .............. Murcia.

32
33
34

Remigia Rosario Góinez.• .«••
Eíhiliá Cayuela.¿.•.*... . . .•  .v . . • • . . . . ' . .* * .\

i Dolores Sabater•••••••...••«..••••••••••••«

»•«••• ••• La Unión.
La Unión* ■ ■ 
iPortmáa.

¡Loreav
¡Lorca.
Lorca.
¡Lorca. i 
Lorca..
Lumbrjeras.
Campillo.
Santa Gertrudis. 
ijAlbudeite. , 
Alguazas.
Cotillas. -  v 
Pliego ,j 
Muía. ..
Puebla de Muía. 
¡Molina i;
¡¡Ribera ¡de Molina,

* -««ao 1 ‘ 35
36
37

,.vn ¡ María RitPLÜnares........ |¡. * .. ¡vvm$ímém
i FuensantftFaigá.¿. . ; .v.• . . . ,  
i Soledad Fernández..

t* r m m. . . . . . . .

1
2
3 *
4
5
6 i

1  *
2 «

Doña Dolores Albaladejo y Jiménez...................... ............
Juana Trinidad Jiménez, y López*. . .  *........................ ,
FrantóicátDiaxy Sánchez...............................................
Manuela Hernández y Carrilero.................................. . .

i María del Rosario Hernández Carrilero.................... *
! CarmenMánresay Caballero.. . . . . . . .......................

¡' ;T eir¿ 'e íra ;clásér''

Doná Catalina ArnáezyTornel.,*'*•
1 Lucia Pina Aracil y Giner,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cartagena.
Jumilla. ! 
Abanilla.
Murcia.
Mazarrón. 1 , 
Pinatar.

La Raya.
Beniajáú.
Moratalla. '

38
39
40
41
42
43
44
45 *
46
47
48 -1
49
50

Soledad Martínez Morales.. v ¿ v * é * . 
i Asunción Cayuela.. . . . . . :*

Carmen Hernández*. *. *. . . . .««- .  ** . *v *...«
Sagrario Martínez.* . * . 7 * v *7« 
DoloresHernández*.

• Floréntiáa Návarro/é *777. 
i Jc^éfá J É f i i á a í Ñ o g t t e r a ^ . ! ;
i LucianaMorenoGuillamón.......................... d

Rosario Febrero. . . . . . . . 4. . . . *  ** «. » «.. • . . . . . . «

í María de los Angeles Sánchez 
! Francisca García Colomer*-7. w .

Concepción Hernández. . •••«• • .........dd

i . . 0% • • . •
1 . . . . . . . .
i . . . . . . . «

f • • *.;«v .;*?

» . . . . . .  * t. :
i . . . . . . . .
). . . .*•*»
, . . . .  *,*•;* V.

O -
A * f NizíMaaa Moral V Cuñado. . . . •»*. « t * . • Muía. 51 Enriqueta Zaragoza*.*.................... ..............*
5 4 Carmen Parrilla y Marín......................... . Alhama. ^ 52 ; Concepción Romero Ay uso*. **

Pilar Yera Medinai. ¿ 7............... * • ,*■4mbl
¡¡Llano de Molina. 
Archena. ,
¡San Roque. 
Bullas.

sí A 1 Rhfina Guillamón v Lónez...*.^..»*.*»7«¿ Alhama. 53
. . . .

{ U
F&ixá v Albaladeio..................................... .. Lorca., 54 Teresa Sánchez Géaña. *........; U «

^ConceDCión Sánch.ez... * ¿ 1-.
i
8 Molina. 55

> . . . . . . . .
. ̂   ̂ . ár.

1  ¿ 
2
3
4
5
6 
7

! , ,
¡ i  I-'-. 4?aarta «lásér ‘

Doná Javiera Lozano* * * * * **-.♦?.... t . . . . . . .  • .c» • *»•••••*;
• Yicenta Moreno*. * *,#•. .i*
[ • Dolores .Masa»..v-v-**'-*?.*-*.$*»• *#•••**••*•*• .s.**• ••••••••*■*
}■ • Dolores Yil&r ? Sánchez t *¡* • ••••••#.•:* ■*
( Dolores Sánchez BuendíaL

Josefa-Saiz Sápcbez.,*. . ,7..•*•*..***•.........
Remedios García Melgares*
Concepción Yelázquez»,

Fortuna.
Abarán. ,,. . . 1 r 
OjOS. ; r 
Espinardo.

' ‘Fueixteálfemo. "• \ 
Yecla.
Ulel.

56
57
58
59
60 
61 
62
63
64 '
65

-  m

CarmenParra T osca..;......................
Leonor Palop y Sanz..-* *. * •«« v. v • *>**/. . . .  . « . « . .  * * *. .,v
Concepción Faisá;. * . . .  ¿4'.'Ŝ v v 
Ddlorés Molina Herñández*. . ;*¿*;^v*. .*vv». . .*. . . i

1, JosefeGallndo^Aéémi|..i............................... ...............
1 Dionisia Martínez Moral^sá

María Qrespo BállóSfiérii. *................. . u  i ..................
I FelisaFerezGutiérrez.
! Rémedios Yaliente LagUha..^.... . 7*7^77.7*77.*• . . 

Smforosa Egea . *|:*. . . . . . . .

'Bullas, ¡ , 
Lorquil 
Alcantarilla. 
Buriel.
San Javier.
Murcia.
MurciaL
Murcia.

Alberca.
¿Algezares* . , 
Alquerías.
B-miaián.

8
9

Calasparra.
Cartagena. c,: 
Carayaca.

67 Manuela Espinosa Ramos............................. . .  . . . .
Dolores Fernández............................................ Lucía Pura Aracil.................................................... ..

10
11

En cetti ací ón Roch.................. .................... 69 Fuensanta Ruíz Pérez.................. . . . .  • ••
^ •'AAAt* ■ LVJUI#
Era Alta.
Monteagudo*
Ñora.
Palmar.
Puentetocinosí
Santomera.
Arbolija.
Los Martínez.

Yicenta Gabaldá... «V*. ¿ . • ••. • 1 . . . . MofttMla. 70 Ana Rita Ballesteros.......... .................. ............... .7*.
12 Encamación Sánchez. . . . . . .  . w  . . -Lu Palma. 71 Asunción Galea Santos....................................................
13 Yictoriana Navarro......... . Calasparra.

Caravaca.
Singla.
Cehegín. * . . 
CeÜegín. 
Moratalla. <

72 Joaefa Ruiz Martínez.............•*•••••••.........................
14
15
16

Antonia Córcholes» *••*••«,•»••* k~» 
j Francisca Plá y Talens.. . . . . . . . . .  . . * * * *.. *

73 .
74
75

LaureanaLucerga*.«♦?*,.♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mercados Giner Perez.^.*.v.t ^ ......................................
Antonia Ródenas P e ñ a l v e r . * . . . .

17 . 76 . Melchoxa Sáez de la Ossa..............................................
18 i Dolores Roch................•••••••• r#. . . . . . . . . .  J-*. . . . . . 77 , Francisca Ferrapdiz.• • « • • • • • , . . .  . . . Pacheco.

Librilla.19 Elisa S e r r a n o * . ¿  . Cartagena.
Cartagena.
Cartagena. . ., , , 
Pozóestrecho.

78, , Dolores Sánchez Taller^. . . . .  7 .....................................
20 Salvadora Soler....... *............................................. i . ............ -.79 •. ,AgustinaSjpwi.^.* . .vv¡ % ........... ............... . Totana.
21
22 Yictoriana Pérez................ ¿ . . .

,80
81 Adoración Sánohez Pht*. . . . . . . .  ..................................

Paretón.
Aludo.

23 Josefa Ferrer...................... . . . . i . í . ...«•• Alumbres. 82 .Yirtudes Mateos** Jumilla.
24
25
26

Josefa S e r r a n o . . . . . . . . . . . . * . » .
Antonia Martínez..........í r r . i ’ f k;w .* . . .
María Jesús Alderete.• .d #•••*.•

Escombreras* 
Albujdm 
Campo Nubla.

83
84

. 85 -

- Teifesa Homedes.i* . vv 
pftlT&dor& Perez Guillen 
Concepción Forte Cussac . . . . . . .  .

Jumilla.
Jumilla*
Yecla.

m Váaee«GA#wAdeay«r. "  'w h  *  : 'h {  ? 1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

SECCIÓN DE SANIDAD

delación  de las inhumaciones, clasificadas p or sene, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cem enterios de esta capital e l día 8 de Septiem bre de 1894.

%
i! Año» clajoicacióh eAiis 0BKB&VACI05B3

' S'í Año» CíiACETICAaiól ' CiLUB

ü
S3X08 de edad ESTADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. ; &

IBXOI de edad ESTADO de la enfermedad. 6 lugar del fenecimiento.
ujamMM' v auív/ĵ {*w

1 Varón.. , 5m . Sarampión.. . . . . . . Concepción Jerónima, 19. ' P 21 Hembra.'. 1 P*.. . . . . . Tuberculosis pu l
s Idem».©. 6 P», •»«... Idem............... . Fuencarral, 10................. P monar . . . . . .  »".# . . Sombrerería, 5 . . . . . . ®... : »

'8 Idoiüi. «•» 38 Cagado. Fiebre tifoidea.. . . Maldonadas¿ 11.......... P ‘ 22 ídem»». • • 25 Soltera.®. Idem.. . . . . . . . . . . . Traf&lgar, 2 1 . . . . . . ¿. . . . .
4 XcUm*. . 13 % ltero . . Tuberculosis p u l- íb Id em .... -V 2 P. . . . . . . . Tabes mesentérica. Río, 20 y 22 .» .. ®.» . . » . . . »

,monar».. . . . . . . . Hospital Provincial.». * .. > . dem.. . .  <> 73 Viuda®. ® Gangrena seail.... Prado, 2 7 . . . . . »» »»» p
5 Idem.. ?,. 5m. Tabes mesantérica. Divino Pastor, 9............... P •8P 1 dem © *» •¡ Feto., L&vapiés, 4 8 .. . . . p-

"% Idem*»., Feto.. . . .  »*. Hospital Provincial. . . . . . » 26 Id r̂s..» © • ®Idem.. ...-• ©. • B satas,. 4.. * ...«» ..,. * . . . . p
1 Idem,... 62 Viudo. . . Insufle.* mitral...» I d e m .. . . . . .* .................. - P m Idem .».. 1 if. . . . . . . . Broncopneumonía. Barquillo, 3 4 . . . . . . . ; . . . . p
8 Idem.»», 53 Ideuw®. Aneurisma©....».. Idem............................... . P m Idem..:».® 73 Viuda..: Pneumonía doble . . Ave María, 28....... ......... p
3 Idem....* 4 d. p ............ Bronquitis capilar. Amparo, 99••••••••••... P -29 Idem • ••« 2 P........... Broncopneumonía • Gato, 9 . ............. p

10 Idem,... 2 p .B.......... Catarro pulmonar» Ave María, 38. P 30 Idem. •■■»■» 66 Viuda!! * Idem Plaza Bilbao, 6 .» • ..  . .. p
11 Mam..®.. 2 P.® Lesión del aparato 31 lUCaSti». .43 , .Casad**.-* Colitis prónica.. . . . Cava Alta, 1 3 . . . . ........... p

- respiratorio Preciados, 1 9 .... • • * ..• .. ' ; » • 32 -.Ídem**» 54 Soltera.» Enteritis.,..».®». . Limón, 22................ ■ pu Idem..» *, 1 P............. Angina. •••••••••• San Bernabév 12.. * • • • * •» p 33 idem...®* 20 Idem*** ®» Fiebre puerperal B. Hosoital Provincial. •.. • • p
18 Idem .. . . 26 Soltero ja Cistitis crónipa..» . Hospital Provincial... . . . - > 34 68 -.'fiuda,’. ... Dprrame sprosó#.,» Ponciano, 3 . .................... »
14 íd em ...., 74 Casadosv Congestión cerebral Mediodía grande, 1......... P 35 .ídem.». .  •> 8 . « • » M eningitis........ Plaza Príncipe Alfonso, 6. ’ ^15 Idem..®., 1 P. Meningitis.•». ./i •« Valencia, 4. p 36 Idem.®®*®- 9 Idem. . . . . . . . . . . . . Princesa, 27....... ...••• •, p
16 Idem..®., 26 d. p’ r / . r / . i Atrepsia.. . . . A. tocha. 6Q>. • ... P 37 Idem.**.. 4 Po . . . . .  ». Meningitis aguda.v Encomienda, 19>. •  ®.. p

■171 21 COXSitlS.». fc » • » Vi* ;. » Hospital Provincial... . . , 381 Idem., o. • v B ■p** ® ® © . »!. Idem,'*®'* .■»•«•*«• »» «» Ronda de Segovia, 13* .. . >
18 Hembra..' 9m . P .. . . .  • Viruela confluente: Honda de Segovia, 2 1 .... P 39 Idéin*..® 1 P. 9 • • • . Eclampsia.. . . . . . . Castellana, 21.............
19 Idem....: 13 Soltera.. Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.......... p 40 Idem..;;© 11 m. Pe 0 9. • » , , Idem... .* ....».»• Castillo, 7 .« ’• #. ®. . .  ■•. • * •-
m Idem..,.,,. 26 (3a»adá;M: Tuberculosis p u l - 41 -4 a  a  v 7 m. Inanición. . . . . . . . . Tarragona, 5.................... >

monar... . . . . . . . 9. 42 ■Idesn.i.». 77 Viuda... Senectud...»®»®.. Puerta del Sol, 4 . . . . . . .  . p

^ © S X E 3 3 Q u e 3 a .

Jíi OívillC!'! ’ ¡i JC-í ¿A # > < :?í;;;r'4̂ '5 í¡*:; ‘A yV*: Varones. Hembras. TQJA&

Enfermedades infecciosas y contagiosas.« ,,,# 5 7
En el claustro materno.....................v ¿ . V . . o 1 2 3
De la d e n t i c i ó n , • • •»?.,.«,#«•... • • ̂ • * . » «««®.e„® ® > ...  . ... » .....

’ vy'-’'v " ■■■’■ m í Circulatorio .̂ .a. , . .  • » «#,;««•»® . v ® <» •«* * ®. .  •»® - 2 - r  ' ■  ̂ :'A u ! ^
S « Respiratorio... * > © ® . . . ^ i » ©•-* 4 4 8

] Gástneo. •*•«•.....#• •» * a. .«• .. •#»© »•*« ©■# • «• • • • ©« > -■■v 1 i
........ ,  ;J. ... \ . urmari©..._o• ...o©.,..©..«..©.©oecoe.®.»#*®©©® " 1 2 3

i  L o c o mo t o r . . . . . . . o . . * « ®♦•»©♦, ©g< ¿ . . . o' 9
Cerebroespinal... © ©............. ...................... ....« . . .  e. . . . > . » >

(| Demás enfermedades.. ©............© .... o © 2 2 4
Muerte violenta...,•  ............ • ©............... .................. ................ > » »

T o t a l  d e  i t á t m a c i a M S * . . . . ......... .. 25 4 2 ™ "

Madrid 10 d® Septiembre d« 189AacEl Sabeeerstado, D. A. CaBtrjllo.

M slücién de U t M tim a m n ei, ¿taO fied iee por s téo , eck4, esMde y  en fermed&dss, veHfieadas mi&S esm n ierios de esta.capital el. día 9 .ie Septiem bre de i89í<

2

H
:• &

SBXOS AÜOS 
de edad

SITADO e&afoncAción 
de La enfermedad.

CAtlM
6 lugar del failecimlente.

OBSS2£VACJC#J&r 13X08 Años 
de edad

í| ICTADO C&A*UT1CACIÓI
de la enfermedad.

. i
CAI3L*

6 lugar del fallecimiento# OBftBRVAClOSXi

i Varón.©. 
Idem..##. 
Idem... © #

;-4 ^P . . . . . . . . Viruela.* ........... Arganzuela, 28v.«*#^#®... 
Fuencarral, 3 7 , . . . . . . . . .
Carretera de Carabanchel
Plaza.de Isabel II, l .......
HospitaldeJesús Nazare

no • ••• • é ••*©*•»•

:■;> ( .. ¡: i: w Hembra.« 23 Soltera
Idem...©.

Tuberculosis. • •. • • Bailén, 3.«*.* ..©.»*»©©.» »
% 3

3
17 v 
H  i

p ................. Difteria. n ídem©©©©'.' 22 Mona,©.. #. ................. Hospital da la Princesa.;  
Bailen.©. .»•#©# © b j©*j*

P
: S

4
5

P.. . . . . . . Sarampión.............
Tuberculosis.........
Idem ..... • .© .....

» m Idem©»© ».# 724' ld«m..v#©
|dem-.u©-®

Idem.... . . .  ©.......... P
íáGM.#..,
Idem©.©.

Soltero P 23 I d e m ..; '. '74 \ Insuficiencia v a 1- 
v u la r .... ... ©.. .

t >
Santa Mana, 30*.
Serrano, 60...... ................

P ¡;.i A--- i' ¡; .» 24 Idem........ 3 p ............... Laringitis............... »
>0 Idem...© 10 m . p#4.......... Tabes  mesentéri- 

t ca.. © »-»■»...
25 Id§m #. •. 4 Pneumonía. . . . . . . A.yala, 3,1

Fueúte ael Berro, 3.........i ............................ San Bernardo, 9 4 . . . . . . . .
Infantas, -23.© ©• ©*>.». *

Claudio Coeilo (Hospital 
de los Franceses)». . . . .

Lavapiés, 2 8 . . . . . . . . . . . .
Almagro, 3««#»©.. . . . . . .

26 Id e m » • •. 54 j a s a d a , , Idem ... ..•••*••©. P
1 imid»©.. Feto, é i. : 27 Idem ..© » © 79 Viuda... Idem.................. Bordadores, 5.©.•••••••. P
s Viudo. . . Insuficiencia aórtL 

tica. . .  •»• •. •»• •
28
29

Idem...©;'
Idem ...»

79
15 d.

é s ^ a d a . . .
P . . . . © . © .

Catarro pulmonar. 
Idem ... . . » .  . . . . .

Mediodía, 9 © -#■»* *. © 
Cal&trava* 9.. . . . . . . .
Corredera, *274».-© *..;»»... 
Cuesta de San Vicente, 5
Reloj', 4# #‘V©*»' »¿-f©i. •w*»,#:© 
Carretera* dC A Uid álU ' 

■ cmf 44 ... #■»'• ©̂ . ■:©f¿r,.}.ú. 
Los Santón© 4 . .  ©u. 4 ¿ * © * #.

P
P

¡;» i: ; 30 ídem© •'a.*;1 2 P.©..©..© Angina pultácea.. 
Gastroenteritis. . .  
Idem.... * . . . . . . . . .

P
s

10
11
18
18
M
i&
18

n

Idem. • • • 
Idem..... 
Idem.»©. 
Idem*.. . .  
Idem.®., 
Idem®©., 
Idem©#©. 
Id em ....

Idem • • ©.

72
72

Id em ,... 
Casado •© 
p .. . » .  ©,. (©> 
Viudo.». 
Casado * ©

Bronquitis..........
I d e m . © .

»
»

31
32

Idem..©©. 
Idem© •• •' 32 Soltera ©.

>
P ■

1 
82 • 
72 -

Idem.»
Catarro pulmonar. 
Idem.... . . . . . . . . . .
Fiebre gástrica.,,. 
Idem
Cirrosis hepática •.
Hemorragia ceye* 

b r a L # ,© © . ,

Pilar, 1 2 * *  • © ©©. ©*....•.
Portillo, 9 * ..© ............ .
Santa Teresa, 16•«.©••••

p
P . i: i 
f>

33

34

.tdom*. • © © 

Idoî tL. o. • .

21 Cagada» ® 

V i u d a .

Fiebre puerperal..

Apoplegía serosa..  

Idem*. • • • • • • • • • « . .

P
P

2 
43 
0 ,

78

V m  . .  . Salitre, 34.*©.©#.©.-........
San Hermenegildo, 10 . .  

Costanilla de los Desam 
.. parados, 13» « . © © . « . . .

Felipe IV ̂ .  . © » . © *  • © • , © . .

P 35 Idem.©. ©. 1 P ............................ Valvards, 35.................. . ■PX ■■■•© • © .« <9 © i

Casado . ©  

P . » .  » • . . . . »

Soltero©.

' p  , !' 36 Idem.... • 1 p ............. Meningoencefalitig. 
Eclampsia.... . . . .
Idem*. •..•••••••••
Inedia • •. * » . . . .  •
Falta de desarro

Amparo, 100 ..•••••©•••. ;»

P

P

37
38
39
40

Idem©.©-©
Idem.©©
idem..©©¿,!!
Idem.©.©

Bm. 
. 7 d. 

3
24 d.

P
P-’ ........*
P. ©•©••• i»
p. ••••©••

Plaza del Dos de Mayo, 4. 
San Hermenegildo, 9 . . . .  

Alaxmllo, 4.© ©"# *.« * • » - . -•  ©
s.

1»
p

18
12

I to u .. .. . 44
8m .

Idem.....
P .».,...©

Idem.. . .  © .  9. . . . ;. . , ,  

Raauitismo. . . . .

Embajadores, 105.# ©.. ©•. 
Plaza del Dos de Mayo, 6. y 41 ídem • • • • ’ ' 1 F ... . . . . .

llo. . ..©'. .©.©...a
Raquitismo.». . . . . .

Fuencarral, 130. © • ;.; ©.. 
Lucha na, 7 .

,»
»

 ̂ 4 ' :,rs .H- '-r ; S r-; ¡ S’ Varones© Hembras© TOTAí

Enfermedades infecciosas y  contagiosas .............................. © • , , .  e ‘ i 3
En el claustro materno............. •«••••«©•-©-©©•r©*® i »
Accidentes de la d en tic ión ....................................... ,u; ■ >• ■

- .  
» »

i Circulatorio................................................ . i 1 2
§  § Respiratorio.......................................................... 5 7 12
f  I Gástrico....©........... . .o .............. ........... ........... .
U | Gésito-urmario...»©..©..©.©.©•••©.•.••••e©«©0©©©©©«

3 2 5
» 1 1

6^1 Cerebro-espina!. ............................ ©.......... »;©.#©•.c.©.» •V; p : . » »
>’ í Locomotor.©................ ...................¿©.o..„*.©** ' . 2 5 7 ■■

Demás «níemsdftdtft.®©.• • , . • © • • © . « © . * » 1 3 4 '
Muerto violenta.©.®^©»•»;,(................. ..................................... p » P

T ota l de

MMñú 10 de Septiembre de ISMLsslB Subsecretario, D, A. Castrillo,

19 22 41
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronóm icos que deben insertarse en  los calendarios de  GRANADA* correspondientes a l año  d© 1895»

POSICION GEOGRÁFICA. d e  g ra n a d a .

L a ti tu d .. . . . ..........37° 11' 10" N.
Longitud..........................  0 h 10 w 16 s ,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a .  Las letras E . Mn que están A la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales dé las voces horas?

HORAS D E  T IE M P O  M EDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL ÉN GRANADA EL AÑO 1895

BNERO FEBRERO MARZO ABRIL MATÓ JUNIO JULIO
i AQOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

:
NOVIEMBRE DICIEMBRE

O
ií%0O

Ortos. Ocaso»
OÍP«• Ortos. Oessos

a
Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos

‘O£
xa Ortos. Ocasos

o
Ortos. Ocasos

f
Ortos. Ocaso» i Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos ? Ortos. Ocaso»

O
¡f Ortos. Qe&s&s

H. 31. H. 31. H. M. H. M, H. M. H. M. H. M. H. M H. M. H. M. H. M. H. H. H. M. H . M. H. M. H. U. H . M. H. U. U . H . H. M. H. M. ñ .  u. H. M. H . M0
1
3
3
4
5
6
7
8 
9’

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19
m
i i

■88!
■83
84

«
86
87
88 
89
30
31

7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7. 7 
7 7 
% 6 
7 5 

.7 5 
7 4

4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10
5 11
6  i» 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 3 
7 2 
7 1 
7 0
6 59 
6 59 
6 57 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 41 
6 á9 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33

5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5  48 
5 49 
5 49 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
'21 
28
29
30
31

6 31 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 

■ 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
454 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4

7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 29

7 7
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38' 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5  33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 37 
5 38 
5  39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5  47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4

1 1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 52 
6 53

5 3 
5 2 
5 1  
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44

1
2
3

I 4
5
6
7
8 
9

10
II 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 54 
6 55 
6 58 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9  
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13

4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54

HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EL AÑO 1895

ENERO
Día 4. Cuarto creciente A las 7 y 38 minutos de la mañana 

en Aries.
Ma 11. Luna llena A las 6 y 35 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante A las 10 y 41 minutos de la noche 

en Libra.
Día 25. Luna nueva & las 9 y 11 minutos de la noche en 

Acuario. .............................

FEBRERO
Día 2. Cuarto creciente & las 12 y 2 minutos de la noche 

en Tauro. -
Día 9. Luna llena á las 5 y 9 minutos de la tarde en Leo.
Día 16* Cuarto menguante A las 12 y 54 minutos del día en 

Escorpio.
Día 24. Luna nueva A las 4 y 29 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO
Día 4» Cuarto creciente & las 12 y 26 minutos del día en 

Géminis.
Día 11. Luna llena A las 3 y 23 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 18. Cuarto menguante Alas 5 y 17 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 26. Luna nueva A las 10 y 11 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL

Día 2. Cuarto creciente A las 9 y 13 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 9. Luna llena A la una y 29 minutos de la tarde en 
Libra. ,

Día 16. Cuarto menguante A las 11 y 8 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 24, Luna nueva A las 12 y 57 minutos de la noche en 
Tauro. ,

‘ , * • MAYO - ;
Día 2. Cuarta creoiente A las 3 y 30 minutos de la mañana 

en Leo. '
Día 8. Luna llena A las 11 y 45 minutos ,de la noche en Es

corpio* , , .
Día 16. Cuarto menguante A las 5 y 29 minutos de la tar

de en Acuario.
Día 24. Luna nueva á ías; 12 y 32 minutos del día en Gó- 

minis. .....  ¡
Día 31. Cuarto creciente A jas 8 y 34 minutos de la mañana 

en Virgo.

JUNIO
Día 7. Luna llena A las 10 y 46 minutos de la mañana en

Sagitario. . ¡ r .«cJ - (n\ 1
Día 15. Cuarto menguante A las 11 y 13 minutos de la ma

ñana en Piscis.
Día 22. Luna nueva A las 9 y 36 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 29. Cuarto creciente A la una y 46 minutos de la tarde 

en Libra*

JULIO
Día 6. Luna llena A las 11 y 14 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 15. Cuarto menguante A las 3 y 17 minutos de la ma

ñana en Aries.
Día 22. Luna hueva A las 5 y 17 minutos de la mañana en 

Cáncer. j:
Día 28. Cuarto creciente A las 8 y 21 minutos de la noche en 

Escorpio.

AGOSTO
Día 5* Luna llena A la una y 37 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 13. Cuarto menguante A las 5 y 4 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 20. Luna nueva A las 12 y 41 minutos del día en Leo.
Día 27. Cuarto creciente A las 5 y 29 minutos de la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE
Día 4. Luna llena A las 5 y 41 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 12. Cuarto menguante A las 4 y 36 minutos de la mañana 

enGéminis.
Día 18. Luna nueva A las 8 y 41 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 25. Cuarto creciente A las 6 y 8 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE
Día 3¿ Luna llena A las 10 y 33 minutos de la noche en 

Aries*
Día 11. Cuárto menguante A las 2 y 20 minutos de la tarde 

en Cáncer*
Día 18. Luna nueva A las 5 y 55 minutos de la mañana en 

Libra.
Día 25. Cuarto creciente A las 10 y 50 minutos de la mañana 

en Acuario.

NOVIEMBRE
Día 2. Luna llena A las 3 y 4 minutos de la tarde en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante A las 10 y 52 minutos de la noche 

en Leo.
Día 16. Lima nueva A las 4 y 57 minutos de la tarde en Es- 

1 corpio. r
Día 24. Cuarto creciente A las 7 y 4 minutos de la mañana 

hnPiscis.

., : ■ ", J  ; \  plGEEIdBRE /; /  , ’
Día 2: Luna Hena A las O y 24 minutos de la mañana en

Géminis.
Día 9. Cuárto menguante A las 6 y 55 minutos de la ma

ñana en Virgo.
Día 16. Luna nueva A las , 6 y 13 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 24. Cuarto creciente A las 5 y 7 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 31. Lñna llena A las 8 y 16 minutos de la noche en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de A b r i l ,  Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra* OfrEo.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo A las 8 y 34 minutos 
de la noche.

El estío el 21 de Junio A las 4 y 29 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre A las 6 y 55 minutos déla  

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre A la una y 24 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA
Marzo 11

Eclipse total de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse A la una y 39 minutos de la madru

gada.
Principio del eclipsé total A las 2 y 37 minutos de la ma* 

drugada.
Medio del eclipse A las 3 y 25 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 4 y 12 minutos de id.
Fin del eclipse A las 5 y 10 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte dé Asia, éh i i  'AhiéricA' MéWdibihál'yr en casi 
toda la Septentrional, en e l Qcéano Atlántico, en parte del 
Indico y Pacífico y de los Mares Polares.

El ñn de este eclipse será visible en parte de Europa y 
Africa, en las dos Américas, en una pequeña parté dé Asia, 
en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Atlántico» 
en gran parte del Pacífico* y pujarte fie 'tas Mares ̂ piares.

El primer contacto dé la sombra conda Luna sé Verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53® dé su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa). ,

El último contacto de la sombra con la Luna se venficará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 69* dé sú vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa)^

Marzo 25

Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra á 20 horas , 14 minutos, 0 

segundos, tiempo medio astronómico dé Sah Fernando, y  el 
primer lugar que lo Ve se haüa en la longitud de 33° 23 'al 
O. de San Fernando y latitud 31° 18' N.

E l medio del eclipse se verificará en la Tierra A 21 horas; 
44®,8 tiempo medio astronómico dé San Fernando, y  el lugas 
que vérála máxima fase éh el horizonte se halla en la longi
tud de 58° 45' al O. de San Fernando y latitud 61° 10* N«*
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El eclipse termina en la Tierra á 23 horas, 15a,6, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el último Ipgar que lo 
fe  se halla en la longitud de 168° 15' al É. de San Fernando 
y latitud 87° 35' N.

Valor de la máxima fasê a$>arente pa^a la Tierra en gene-; 
ral 0,356: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parta del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

A gosto 19-20 

Eclipse parcial, de Sol, invisible en ©ranada.
El eclipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, 

38a,8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud dé 177° 27' al O. 
de San Fernando y latitud 77° 36' N.

El medio del ^elipse sé aerificará en la Tierra él día 20 á 
0 horas, 44a,4, tiempo medió astronómico de San Fumando, 
y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 104° 6' al E. de San Fernando y latitud 
62°  r - N .  ■■■ ‘i -

El eclipse terinina, en la Tierra, ©1 día 20 á una hora,; 
50*,I,. tiempo mediódstronóMico de Sah Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 73̂  31' al É. de 
San Fernando y latitud 38° 58' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,270: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible én parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

S e p tie m b r e  4

Eclipse total de Luna , en parte visible en Granada.
Principio del eclipse á las 3 y 46 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 4 y 52 minutos de id.
Medio del eclipsé á las 5 y 43 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 6 y 33 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 39 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa, en gran parte de Africa, en la América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en par
te del Artico.

EL fin de este eclipse será visible en las dos Amáricas, en 
; una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho 
de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo el 
Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en paria 

! del Artico. *
| El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
! en un punto del limbo de ésta, que dieta 54° de su vértice bó- 
| real hacia Orieúte (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 70° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Granada la Luna se pone eclipsada á las 5 y 35 minu- 
toa de la macana.

S e p t ie m b r e  18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.

El eclipse principia en la Tierra, á 6 horas, 34*,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 170° 29' al E. de San Fernando y 
latitud 19° 42 'S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 horas, 
19a,3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 146° 47' al E. de San Femando y latitud 61° 13' S.

El eclipse termina en la Tierra, á 10 horas, 4a,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. de San Fernanda 
y latitud 77? 20 'S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,738: tomando como unidad el diámetro del Sol.

, Este eclipse será visible en parte de la Australia, del 
! Océano Pacífico del Sur y del Mar Polar Antártico.

A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L j

Junta económica de la Maestranza de Sevilla.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario de la Junta económica de la 
Maestranza de Artillería da Sevilla, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la 
misma,7: -  v L ; ,

Haca saber que debiendo procederé© á la contratación de los materiales necesarios para 
las labores de mte establecimiento durante el ano económico de 1894 95, por el presente se 
convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 15 dél próximo mes d® 
Octubre, á lsfc daca de su mañaná,, en la Sala de juntas de esta Maestranza, ante el tribunal 
de subastas, formado por la económica del mismo y con sujeción al reglamento de contrata* 
ciÓn de 18 de Junio de 1881 y Órdenes posteriores vigentes.

Los referidos materiales se gubdividen én los cuatro grupos siguientes* y los precios lími
tes que han de regir en la subasta son los que á continuación se expresan:

Cantidad Preció límite'
Unidad. la unidad,

de contratarse. , Pesetas.
Primer gpupo.— Cardones. -.......................... .........— ■— ,,,,,

Da piedra para fragua;    2.000 Quintal métrico. 2*77
De ídem para máquina       3.000 » 3*55

Segundo geupo.—Queros y demás curtidas.

Badan as abecerradas curtidas en caliente.. •. 400 Tina  ............ 2(60
Becerro color avellana.. .. .. . . . . . . . .  . . .  .. . .  400 M l^  ^ ,
Becerro negro..................... »..................  200 > 4*50
Cordobán zumaque   200 » 6*25
Cuero color avellana   1.500 » 5*20
Idem negro    3.000 - » 4*25

T e rc e r  grupo.— Madera de encina.

Pinas para material de 8 centímetros....• ... 1.200 IJná.  .............  2*75
Idem para cureñas de 15 centímetros * 600 »  6*75

Cantidad Precio límite
nnfthn . de la unidad*quena Unidad. —

de contratarse. : 1 Pesetas.
C u arto  grupo ,—-Hierros d ateros. —— — — — ■ -  ■■■   ............. :■ — -   - c

Bayos para material de 8 centímetros,..,.,. 2.400 Una   1*55
Idem para cureñas de 15 centímetros..... . . .  1.000 » 2*33
Idem para ídem L e r d o - M i l á n . . .  500 » 4
Angular, comprendiendo sus formas usuales 

de escuadra, T, doble T, rails, e t c . . . , . . . , .  4,000 Kilogramo... ♦♦ 0*37
Chapa a,.. . . . . .  ..«  . . . . .  . 4. . . . . . . . . « . . . . . . . , .  20.000  ̂ 0*«í2
C a b illa ...... .................................   \ [  0*30
Cuadrado ............................................... I 24 nofv \ 0*30
F le je .. . . .   ..........................................   \ ,i4-ü0l) * J 0‘40
Planchuela  ............................     )  \ 0*30

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en papel timbrado.de la clase 12.a*. 
ó sea de una peseta, sin enmiendasmi raspaduras, dabiendo comprender cada proposición to
dos los efectos que abarque un solo grupo y redactarse con estricta sujeción al modelo que á 
continuación se estampa.

Tanto los depósitos provisionales como íos definitivos que efectúen los licitadores, si los 
constituyen en efectos del Estado, habrán de justificarse precisamente por medió de la co
rrespondiente carta de pago de la Caja general de Depósitos.

Los pliegos do condiciones facultativas y económico legales que deberán regir en dicha 
acto, se hallarán de manifiesto en la citada dependencia tocaos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, á contar de la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales, hasta el en que se celebre la subasta.

Bévüla 3 dé Septiembré de 1894* =  El Dficíál primero Secretarlo, Manuel LópezFunes.==: 
V.° B.°-=E1 Coronel Presidente, Francisco Parra.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de."".'. . . ,  habitante e n .. . . . .  con cédula personal expedida en.. . . . ,  nú»

mero.. . . . ,  enterado del anuncio y pliegos de condiciones facultativas y económico legales y
de precios límites para contratar el suministro de carbón de piedra para fragua y para má
quinas, cueros y demás curtidos, madera de encina y hierros ó aceros necesarios para las la
bores. dé la Maestranza de Artillería de Sevilla durante él año económico de 1894 95, se com
promete á efectuar la entrega de (¿¿¿grupo), á los precios siguientes: el quintal métrico, M- 
logfauío 6 numero dé (tal artículo, según la unidad á qtíe se refieran los predios límites), & 
(tantas pesetas tantos eéntimos; sq expresará todo en letra y sin enmiendas ni raspaduras)* 
sujotándose, estrictamente á las condiciones dé dichos pliegos!w  - -

, (Fecha.y firma del proponente.) 473—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

Alhara.—Isabel Torres, H. Santa Cruz (ausente).
Lerma.—Eduardo Navarro, Cava Bája, 40, principal.
Idem.—Arturo Ramírez, sin señas.
Murcia.—Zacarías Masa, Alcalá, 11.
San Vicer te Barquera.—Venancio Cabrera, Atocha, 6. 
Bilbao.—María Rodríguez, San Miguel, 11.
Murcia.—Sequeiros.
Cádiz.—Téllez, Huertas, 16.
Los Arcos.—Manuel Pujada, Ingeniero de Montes.

KORT3S

Barcelona.—Margarita Salas, Eguíiaz, 5, tercero. 
Sigüenza.—Matías Sanz, San Matso, 18.

sur  .....................
Barcelona.—Andrés Yespe, Sombrerete, 1,

' ..... NOROSBTS ■ " J " ’ ■ ' '

Barcelona.—Manuela Fernández, Limón.
OUSTB

Salamanca.—Manuela González, Embajadores, 6, según- ¡ 
do derecha» , ^

' MTE * > v . -  "  - .r \
AstiUero A-ííi^rámito; Juan de Mena, 4. ;  ̂ r- *
San Sebastián. — Pedro Icaza, Villalar, 5, tercero iz* 

quierda. " 7 ^  ̂ .
. Madrid 11 de Septiembre de 1894.=El Jefe del Cierro, 

Francisco Morejón.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Justados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D, José Maria Espuñes y Aldanesi, Juez de primera ins 
tancia del partido de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto hago saber que qa loa autoa de au 
razón se expide la siguiente

Cédula de notificación y emplazamiento.—En el Juzgado 
le primera instancia deosta ciudad y su partido, por ante 
ni el infrascrito actuario, penden autos declarativos de me- 
íor cuantía á instancia del Procurador D. Pablo Ripoll y Es
teban, en nombre de í) . Lisardo López Villarroel, contra Don 
losé María CsHeja, aol^e que se declare extinguida una hipo- 
beca que en garantía de 9.300 reales, ó sean 2.325 pesstas, 
instituyeron D. Manuel María López y  su esposa Doña Ana 
Fr&u, en favor del D. José María Calleja, sobre un censo de 
34.469 reales, 20 maravedises de capital y 266 reales y 25 ma
ravedises de rédito en cada and, ál respecio del 2 y medio por 
LOO, queD. Juan df Oléyide, con poder del Cabildo de la Ma
gistral de esta población, impuso á favor de las Memorias 
Eundad|i%ppr Diego y Cátalinu Jiménez  ̂m  la ditíba iglesia, 
hipotecando la casa núm. 4 antiguo dei'4á''.-cailer.de las Infan
tas, con saUdaá la deJa Beiiia, eu Madrid, según escritura 
de 20 de Noviembre de 1780; en los referidos autos, previa 
declaración d© pobreza del D. Lisardo y presentación de la 
demanda principal y documentos, recayóla siguiente.

Providencia.—Juez, Sr. Espuñes —Alcalá de Henares 82 
de Agosto de 1894.—Porf ¡grescutádo el anterior escrito con 
los documentos que se aéómpánáh; las copias que también se 
adjuntan, queden por ahora enpodor del actuario; mediante 
á expresarse que no se conoce el domicilia? d©l demandado 
D. José MaríaiJaLlejáv notifíquesele y emplácesele por medio 
de edictos comprensivos de la correspondiente cédula, seña
lándose el téminp de nueve días para comparecer en ©ate 
juicio, cuyos edictos se insertarán en la Gaopta  de Madrid 
y Poletin.ofiáal dt la provincia*fijándose uno de aquéllos en 
el sitió de costumbre dé eáte Juzgador : j  ^

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.==J. M. Espuñes. =  Ante 
mí, Juan Fernández Ballesterq©.»,

La preinserta providencia sé notifica en esta forma al Don 
José María Calleja, por expresarse en aquella demanda que 
se ignora su actual domicilio. , o , ^

En su consecuencia, á virtud de lo mandado en la repeti
da providencia por el prenombrafio Sr. D. José María. Eapu
ñes y Aldanesi, Juez de primeía instancia de testa ciudad y 
su partido, además de notificarle cito en forma al D. José 
María Calleja para que comparezca en ^«mencionado juicio 
que por ante mí pende dentro de los nueve días útiles siguien
tes á la inserción de l a<gpr f B©#l a Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia; con la prevención de que si no 
comparece le parará el perjuiciaá que hubiere iugar en de
recho.

Alcalá de Henares 22 de Agosto* fie 1894.t=?El actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. *  ̂ 468—P

v ) i,* / 7  ̂ f i *

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

. Por la presento requigitoria sc cita, llama y emplaza á qr

lujeto de estatura alta, delgado, moreno, barba cerrada y se 
¡ree tenga un lunar en él lado derecho de la cara, vistienda 
jorra negra, camisa de color á rayas encarnadas, pantalón 
tégró y  alpargata y unas alforjas de tela de sacos,cuyo nom- 
>re, domicilió y tiradero del mismase ignora y el cual acom- 
>añó la tarde deí 1.° de los corrientes á Fernando Villegas y  
£ued¿ y estuvieron juntes en 1S posesión titulada la Elipa, en 
¡érmino de Vicálvaro, para que en el término de diez días, k 
íontar desde la insercíónenql^^¿^ oficial y Gaceta  d s  
Úad r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto 
Le procesamiento dietado y prestar declaración indagatoria 
m la causa que se le sigue por hurto de un gallo de raza in
glesa; apercibido qué de fíólóomfiátecer será declarado rebel- 
le y le parará el perjuicio que haya lugar.

AMmismo se interesar a Autoridades, tanto civiles 
5omo militares y á los agentes de la policía judicial, ordenen 
 ̂procedan M , sujeta desconocida

y á su remisión con seguridades á la cárcel de este partido y  
% disposición de este Juzgado, qaso de ser habido.

Dada ®n Alcalá de Henáréh’ é 6 de Septiembre d8 1894.= 
José María Espuñes,=E1 actuario, Pascual Moreno.

' ' ‘    /  J—5524
r ,* ALORA _

D. Facundo de laDruz Moro, Juez instructor de este par~ 
bidó. ^   ̂ ’ • - ■ - '

Por el presente cito, llamo y emplazó á dos hombres des- 
coriócidos, de lásSéñas que se dirán, que la tarde del 28 da 
Agosto último amenazaron é intentaron robar á Martín Ca
món Cano, se presenten en este Juzgado á responder ds los 
cargos que les resultan en causa que se les sigue sobre di
cho,, hechq; apercibidos que no hacerlo en el término de 
ipfBSg: dlái %é5líiIttüélárii íeÜrldeÉ, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. ^̂ e
* Y"á lá tez Autoridades y dependien

tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción, 
á la cáfeelde eété partído á mi dispOBición.

Dado en la villa de Alora á 4 de Septiembre de 1894.= 
Facúhdó déla Ü tk ú ^ o t  mandado de S. S., Carlos Mo  ̂
reno.  ̂  ̂v w v , ..... _ ... .

 ̂ r ' ' f Señas.
Uno como de treinta y nueve años, vestido de negro, en 

mal estado, con sombrero y zapatos también negros y de re
gular estatura.
: ‘íétr&máé bajo de cuerpo, de veinticinco á veintiséis
años, con traje de tela clara y alpargates. J—5525

B ABAJO? f; r
í). Francisco de Paula Mifsut y Macón? Juez de instruc» 

ción de este partido, \
Por la presente se cita, llama y emplaza a Juana Bejaraaa
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Rodríguez, alias Ceniza, de veinticuatro anos de edad, hija 
de Claro y de Ana, natural de Villar del Rey, vecina de Bada- 
jos y prostituta, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  
b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta, provincia* comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la  cauBa que con- 
tra  la misma instruyo sobre atentado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  policía judicial en cuyo poder se encuentre sea detenida y 
conducida á mi disposición.

Dada en Badajoz á 6 de Septiembre de 1894.=FrancIsco 
Mifsut y Macón. =Por mandado de S, S., Manuel Maqueda.

J—5526

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez da instrucción del 
distrito del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos dev causa sobre 
hurto, se cita y llama al perjudicado D. Alvaro Pérez para 
que dentro de seis días conípare¿ci ante esta Juzgado á pres- 
tar declaración-

Dada en Barcelona á 4 de Septiembre de 1894.=José Ig 
nacio Aragonés. =Por mandado de S. S., José Pérez Cabreros.

J—5528

BARCELONA—IINIYRRSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

por al presente, y  unja» diligencias- decúmplimiento.- d§'la - 
sentencia dictada qn Ja causa seguida sobre robo contra Juan 
Garrí ga Fsrre y otros, se cita y llama al referido Juan Garrí - 

?ga ífarre, viqdo, de cuarenta y ocho años, hijo de Sebastián 
y  de Josefa, natural de Milá, y vecino, que.fué de San Martín 
da Prcyens&ls y después de Mataró» y cuyo actual paradero 
ge i gil* ora, para que dentro del término de diez días comp»- 
Tezca en este Juzgado, paseo de Isabel II. núm. 1, piso pri
mero, áfia de notificarle la .sentencia, .dictada en dicha causa 
y  requerirle al pago de la multa de 125 pesetas ó sufrir, en 
otro c&so, la prisión subsidiaria correspondiente; bajo aperci
bimiento que no compareciendo le parará el perjuicio qué 
hubiere lugar con arregló ¿derecho.
• ; Exhortando «n nombre de S* M. la Reina Regente del Rei

na Doña María Cristina (Q. D. G.) á toda» las Autoridades 
y  agentes de la policía fudicial la presentación del referido 
Juan Garrí ga al obj eto indicado.

Dado en Barcelona á 5 de Septiembre de 1894.=Manu@i 
Reñaga;?=Pof mandado S., por D, Luis Miquel, Daniel 
BaReateP. - J—5529

b ve',.a... . BAZA' )  --

El Sr. Juez de "nstrucción del: partido, en este día y m  
méritos, fie causa seguida #obre churtó contra Juan Ramos 
Castaño* hijo de Juan y María, natural de Serón* vecino de 
Caniles, soltero, del carqpq,.;4é fií#& y seis años, y cuyo ac
tual paradero se ignora, há ’acordado se cite al mismo de 
«fppareéén&& mito éét& juzgado* ,por¿m^6?d^áaipreséÍte, 
que se insertará AU IaGacrta m  Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, para que pueda, notificársele la sentencia dic
tada por la Superioridad en mencionado sumario; previnién
dole que si no lo verifica le parará el perjuicio qñ® haya lu
gar en derecho.

Baza 5 de Septiembre de 1894,=E1 actuario, Joaquín Sán
chez Ruiz. J—5527

BE JAR

D. Ramiro Valcárcs Prieto, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Bé jar.

Por el presente edicto se cita y llama al procesado Justo 
Redal del Amo, natural del Redal, provincia de Logroño, ve- 
ciñó que fué de esta población y cuyo, actual paradero se ig 
nora, para que en término fie diez días, contados desde el si
guiente dé la inserción del, presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
jBolptínes oficiales de está provincia y la de Logroño, com
parezca: ánté éste Juzgado con objeto de hacerle saber la re
solución recaída en causa, que en ésta Juzgado se le siguió 
en el año último sobre está!*; ¿percibiéndola que de no .veri
ficarlo ¡e parará el perjuicio áq^e haya lugar.

Dado en B.éjer á 30 de Agosto fie 1894.=^Ramiro Valeárce. 
El Eseribanb, Indalecio Linares. J—5530

BETANZOS•

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez, de primera instancia 
de la ciudad de Betanzos. ..

Hace saber fine Doña María Antonia Cáéal Montenegro, 
viuda de D. Joaquín Freirá, vecina de la Caruña, recurrió á 
esté Jñzgado haciendo presente que su hijo Benigno Freir© 
Casal, soltero* de veinticuatro años, hacía ocho se ausentara 
de ©Bta ciudad para América, pasando da cuatro que no se 
sabe de su paradero, á pesar da hab rio buscado; y  qué ha
biendo fallecido en 19 fia Marzo último en esta propia ciudad 
BÚábúéíoD. Manuel Freíre Arenosa, y correspondiéndole 
una póTCióiifie su. herencia, suplicó se le recibiese, informa
ción pará justificar dicha ausencia, lo que tuvo efecto.

' En ¡̂ ú’-con’sectieiiri%, por medio del presenta primer edic
to, se llamé A dicho ausér te para que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de dos meses, llamando tam
bién por rguártérmino, para el caso de que aquel no se pr©- 
fíéiítare, á los que se crean con mejor derecho que su madre 
é, íá administración de su herencia; previniéndoles que al 
comparecer deben justificar dicho derecho con los corres- 
endientes documentos.

Dádo en Betañzos á 6 dé Septiembre de 1894.=Miguel 
€fcfítéiló?e.i=Ante mí, Manuel Martínez; Reepra, por Moráis.

' < X—461
BURGO DI5 OSMA

D. Vicente de Pajuata y González, Juez de instrucción de 
«esta v\Há y •su,-p¿rtidó." ” • ‘

Por la presénte se cita, ll&ma y emplaza á Abdóa Ruipé- 
ym  Alonso, de unos veintinueve años de edad, casado, jorna
lera, natural de San Leonardo, y residente actualmente en la 
yej>ública de Venezuela (Caracas), para que en el término de 
quince día?, k contar desde la inserción del presente edicto 
m  la Gaceta m  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber ha 
sido declarado insolvente porahora, y sin perjuicio* á virtud 
de muto dictado por la Audiencia provincial fié Soria con fe
cha 12 de Julio último; previniéndole que de no comparecer 
li parará é  perjuicio qm  haya lugar en derecho. ¡

Bada en Burgo de Üsma á 5 de Septiembre de 1894.=Vi- '
cante de Payueta*s=Por bu mmdtdb, Pantaleón Hernando. 1

J—5531 1

CACERES
D, Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción dé Cáceles y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gr^orM 

Galán Manzano, conocido comunmente por Antonio Vázquez 
Manzano, natural de Quintana, vecino de Zarza !á Mayor, dé 
cincuenta y un años, casado con Ana Montes y  tratante en 
caballerías, para que en el término de quince días, ¿contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para i a práctica de cierta dili
gencia judicial; apercibiéndole de que si no acude á este lla
mamiento se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar, v  :

D&do en Gáceres á 6 de Septiembre de l894.=Pío Nava
rro. =D e orden de S. JS., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—5532
CANDAS DE TINEO

D; Laureano Francos, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del partido.

Certifico que en la demanda de tercería de dominio de va
rias fincas, se dictó la Sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tíñeo, á 28 de 
Agosto de 1894; habiendo visto yo D. Zoilo Rodríguez y Po
rrero, Juez de primera ínstáheia del partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, sobre tercería 
dé dominio de varias fincas rústicas, seguido antq cate Juz
gado entre Doña Rosalía Valles Marrón, soltera y vecina de 
Villacibrán, en este Concejo, mayor fie.edsd, representada 
por el Procurador D. FranÉiécó !AIvlre¿f Uria, y bajo la di* 
rección del Letrado D, Joaquín Arangov parte demandante, y 
D. José González Vicente, ejecutante, de la expresada vecin
dad, y ejecutados Doña María Josefa Vallé», representada por 
su marido D. Manuel Alvarez; Doña Garlota Modesta Vallés, 
igualmente representada por: él suyo D¿ Manuel Feito Gon
zález, Doña Josefa Valles Frito, soltera y mayor do edad, 
D. Casimiro, D. Bervaado y D. Manuel Vailés. -también ma
yores de edad, vecinos los unos del referido Villacibrán, y 
otros ausentes de ignorado paradero, sin que consten otras 
referencias de los mismos, y sólo sí por referencias dadas de 
público al Escribano encargado de notificar resoluciones de. 
este pleito, que el Manuel VaBés hubiera fallecído en Madrid, 
todos cuyos demandados se encuentran hoy en situación de 
rebeldía declarada legalmente;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de
mande de tercería Origen de los presentes autos, yen  su 
consecuencia que los bienes designados en el primer resul
tando ds esta Bsntencia, como correspondientes a la herencia 
de D. Manuel Vallés, abuelo cíe la tercerista Doña Rosalía, 
pertenecen á ésta y deiiiáfl heréderos:de aquél, declarador ta
les por auto fírm© de 6 de Junio de 1885, en el estado de in
división ©n que dicha herencia sé halla, alzándose el embar
go trabado sobra los expresados bienes emautos que se si
guen, por D. José González Vicente contra D.? Servando Va- 
ilés y demás herederos del D. Manuel, citados, exceptuando 
la demandante, con imposición de: todas las costas causadas 
en es e pleito al referido D# José González Vicente.

Notifiques© esta sentenciad los rebeldes en la forma pres
crita en el a?t. 283 dé la  : ley: Procesal* siempre ¿ que la parte 
demandante no opte por cl medio de notificación ¿á que alude 
el art. 769 de dicha ley*

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.==Zoilo Ro
dríguez y Porrero.»

Para que conste, cumpliendo con lo manfiado y tenga 
efecto su publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
Ga c e t a  de  Ma d r id , expido el presente.

Gangas de Tineo l .w de Septiembre de 1894.=Licenciado 
Laureano Francos. , 470—P

CASTROPOL , ^
. ■«.  ̂ ■

, D. Antonio Villamil, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Castropol.

Certifico que en la pieza de administración d̂e la testa
mentaría de D. Marcos Fpqte, vecino que fué de.Ja Abraíra,, 
concejo de Vega de Ribádeq* seguida á instancia de bu hijo 
D. Ramón Fonte, que lo es,de Seares, se dictó?: el siguiente 

« Auto.—Prcscntado en esta i^eha el anterior escrito;,y 
Resultando que hecho saber á Doña Josefa Rofiriguez .de, 

Freige, que dentro de diez días presentase las cuentas fiel 
tiempo que desempeñó la administración de esta testamen» 
taría, bajo apercibimiento de que en otro casq  ̂tenfiria que 
pasar por las que se formulasen á nombre de D. Ramón 
González, dejó transcurrir ese término sin cumplir con tal 
mandato, en cuja virtud, el Procurador Mesa, en represen
tación del mismo González, formuló y presentó aquellas, de 
las que, y del escrito que las acompañaba, se entregó copia 
á la Doña Josefa, para que dentro de seis días contestase lo 
que estimase conveniente, lo que tampoco verificó, porfío 
que el referido Procurador le ^acusó la rebeldía y  pidió la 
aprobación de las aludidas cuentas y relación: ^

Considerando que dejando, como dejó la Doña Josefa 
transcurrir el término de seis días que se le fijó, sin evacuar 
el traslado, deb».entenderse qu© presta su conformidad alas 
cuenta y relación de referencia, según terminantemente lo 
establece el apartado del art. 930 de la ley de Enjuiciamien
to civil, razón por la que,,conforme á lo dispuesto por el pri
mer párrafo del mismo artículo, es forzoso aprobar aquéllas 
y proceder á hacer efectiva la suma que arrojan * contra la 
Rodríguez Freíg®. -

Se aprueba cuanto ha lugar en derecho la cuenta y rela
ción que comprende el escrito de 10 de Enero último, y se 
condena á la Doña Josefa Rodríguez Freige á que satisfaga 
la cantidad de 566 pesetas 50 céntimos, saldo que contra ella 
arrojan, y las costas de este incidente. ,

Así lo mandó y firma el Sr* D. Camilo González Golpe, 
Juez de primera instancia de este partido* en Castropol ¿ 5  
Junio de 1894, de que yo Escribano doy fe.= Camilo Gonzá
lez. =erAnte mí, Antonio YillamiL»

En providencia de 27 de los corrientes se ^acordó notifi
car el auto inserto por medio de edictos, á la Doña Josefa 
Rodríguez de Freige; y en éü consecuencia, y para insertar 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id  al objeto expresado, expido el pre
sente con el Visto Bueno del Sr. Juez en Castropol á 30 de 
Junio de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera Instancia, Gon- 
zález.=Por Villamil, Enrique Medina. 431-¿~P

" CERVERA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Emilio Carreño y 

Valdés, Juez de instrucción de la, ciudad de Cervera y su par
tido, con providencia de esta fecha recaída en méritos de las 
diligencias de cumplimiento fie sentencia dictada por la Au
diencia provincial de Lérida en causa sobre injurias, se cita 
á José Antonio Llorens y Forjes, cuyo actual paradero se ig

nora, para que dentro del termino de seis días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado para requerirle al pago de la mul- 
ta^y costas y cumpla la  penade destierro desde luego* deter- 

; minando el punto á donde piensa trasladar su residencia; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresado 

I término le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Ueriveré $̂  ^ >SéptÍ6íhbre de 1894.=É1 actuario. Ramón 

? M. Borius. J—5533
CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente se eita, ̂ Uama y emplaza á un baldado y 
mudo, que se transporta de un puntó á otro en un carro pe
queño, tirado unas veces por un joven y otras por perros, el 
cual implora la caridad pública, y se ignora su actual para
dero, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  px Mad rid  y  Bole~

I Un oficial de esta provincia, comparezca ep éste Juzgado, pía-- 
, za de lá Compañía, núm. 7, con objeto d© recibirle la oportu
na declaración en él sumarió qtie inéttuyo por lesiones á 
Francisco Jiménez Cañete á consecúencia de la mordedura 
fié un perro; apercibido que de no hacerlo así le parará el per
juicio qhe hubiere lugar.

Dada en Córdoba á 22 dé Agosto de 1894,=José Fernán
dez Vior.=E1 Secretario, por mi compañero Sr* Cámara, Li
cenciado Fernández. J—5534

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.’

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Moreno, 
f alias Pimiento, vecino de Montemayor, para que en el térmi
no de diez días* contados desde la inserdón de este adicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ven este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario criminal que se sigue por el 
delito de hurto contra Joaquín Moreno Salida, wcíno de 
Montemayor.

Dado en Córdoba á 6 de Septiembre de 1894.=Francisco 
Fernández Vior.=Ei actuario, Antonio Ravé del Castillo.

D. Francisco Fernández Vior* Juez de instrucción de esta 
capital. i

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Moreno 
Salido, vecino de Montemayor, de quince años de edad, y de 
ejercicio jornalero, para que «h el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en esusa criminal que sé** sigue contra él por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento qué de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Córdoba á 6 de Septiembre de 1894,=Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

• J^~5536 “

i * > ! ' , '
D. Manuel Gómez Quíhtánfc, Juez dé instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y  término de diez días* á contar desde su 

inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  
Ma d r id , se cita, llama y emplaza, para que en dicho término 
comparezca ante este Juzgado, al gitano Ricardo Vallejo Lo
sada, natural de Posadas* y de ignorada vecindad y paradero, 
tratante ambulante, de estatura regular* carnes lo mismo, más 
bien delgado, color trigueño, de unos veinte años, pelo negro 
y mal vestido; apercibido que de no comparecer en referido 
término de diez días será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar; pues lo he mandado en sumario 
que se le sigue por rapto de Rosario Royes Heredia.

Al mismo tiempo exhorto y requieío á las Autoridades, 
civiles y militares de la Nación, para que practiquen diligen
cias en busca del Vallejo, y caso de ser encontrado procedan 
á su prisión, ordenando sea conducido ¿ la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dado en Eeija á 3 de Septiembre de 1894.=Manuel Gó
mez Quintana.=El Escribano, Licenciado Juan Priego

J—5537
, GETAFE

" D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.
4 Por Ja presente requisitoria se excita, el celo de todas las 

Autoridades civiles y militares y  agentes ,dé policía judicial 
para que procedan álá busca y ocupación de las des caballe
rías que después se reseñarán, las cuales fueron sustraídas 
la mañana del 11°,del actual del cercado donde estaban pas
tando en término da.Cubas, y pertenecientes al vecino de 
esté pueblo D. Luis Casay Árguedas, deteniendo también, y 
poniendo á disposición fie este Juzgado, á las personas en 

: cuyo poder se encontraren dichas caballerías si no justífica- 
I rén su legítima ¿dqúisición. . v :

Dada en Getafe á 6 de Septiémbre de 1894. —Miguel de 
Entrambas8guas.=Por su mandado, por mi compañero Díaz,

, Ramón Mondéjar.

Señas de las caballerías.
Una fiiula colorada, de diez á docéaños, con una cicatriz 

en el lado izquierdo, sobre unos dos dedos más de la marca, 
sin cabezada y coq un r¿mal al cuello.

Un caballo , peló castaño oscuro, de dps dedoa sobre la 
marca, dé siete á,oóho años, Calzado fié los cuatro extremos, 
descarnado del Cuarto posterior, y lleVa cabezada..

• ( n  n t ' J—̂538
i HUESCA ' ; ;

D. José María Osc&riz, Juez de instrucción de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 

Pedro Ifiein y Pérez, alias Paniquez* soltero* hijo de Pablo y 
JoBefa, natural y vecino de esta ciudad, jornalero, de veinti
nueve anos de edad, de estatura baja, algo grueso, pelo cas
taño,,ojos negros, barba cerrada, cara redonda, nariz regu
lar, color moreno, cu jo  actual paradero se ignora, para que 
en ei término de nueve días, á contar desde la última inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  
M a d r id , ,comparezca en los estrados de este Juzgado para 
ser emplazado ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
en causa criminal que se instruye contra el mismo por hurto 
de dos cuchillos; bajo apercibimiento de ser declarado rebel- 
de.y contumaz.

Al propio tiempo ruqgo y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial proce*
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dan á la busca y captura del Pedro Main y Pérez, conducién- 
dolo á mi disposición.

Dada en Huesca á 6 de Septiembre de 1894.=José María 
Oseariz.=Por su mandado, Leoncio Alvarez. J —-5539

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez.de instrucción de esta 

■villa de Illescas y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades gubernativas y ‘ • ágéntes de la policía judicial, 
que procedan a la busca y ocupación de una cadena de hierro 
de cinco metros de largo, que se dice filé hurtada el día 22 de 
Agosto último, que se hallaba colocada en el paso nivel, 
camino de Áñoveí de Tejo, kilómetro 58, en término de Yir 
llaseca de la Sagra, en la vía férrea de Madrid á Ciudad Real, 
procediendo asimismo á la detención y conducción á la cár
cel de esta villa , á disposición de este Juzgado, de la persona 
ó personas en cuyo poder se hallare si no justificasen su le
gítima procedencia.

Asimismo cito y.llamo al autor ó autores de la sustrac
ción de la referida cadena, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan, ante esta 
Juzgado al efecto de recibirles la oportuna declaración; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que naya 
lugar en derecho.

Dada en Illescas á 1.° de Septiembre de 1894.=: Enrique 
Aguilera de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J —5540
LÉRIDA

D. Maximiliano González de Agüero y de Lamata, Jues 
de instrucción de este partido.

Por k  presenta requisitoria, que expido conforme al nú 
mero 1.° del art* 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Pueyo Zapater, alias Faucha 
que es de unos diez y ocho años de edad, natural de Yelilli 
de Cínea, habitante en esta ciudad de Lérida, calle de Cañeret 
número 57, hijo de Yalero y de Ramona, cuyo actual parado 
jo se ignora, para que dentro de ocho díaŝ  á contar desdé h 
inserción de la misma en & Boletín oficial de esta provincia 
se presente en las cárceles de este partido y de tejas adentro 
al efecto de notificarle el auto de procesamiento y prisión 3 
demás diligencias propias en méritos de causa que en est< 
Juzgado se le sigue sobre disparo y lesiones á Ignacio Gine 
za; apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde 3 
le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civilej 
y militares funcionarios^ agentes que constituyen la polieís 
judicial, que procuren la busca y captura del mencionad* 
procesado, y en su caso, dispongan la conducción del misrn* 
á las cárceles de este partido y á disposicióndel Juzgado de 
mismo, por tener decretada su prisión provisional.

Lérida 6 de Septiembre de 1894.=Maximiliano Gonzále: 
de Agüero.=Por orden de S. S., Juan Gran. J —554<

MADRID—BUENAYISTA
La Sala d© vacaciones del Tribunal Supremo de Justicia 

en providencia de 30 de Julio último, comunicada al Juzgad< 
de primera instancia de BuenaViáta de esta capital, cuyo se 
ñor Juez municipal é in terin o  la ha mandado guardar y cum 
plir en otra de 20 del actual, ha mandado se haga saber po 
el presente a los que resultan ser herederos de Doña IJrsul 
de Castro y Bemte^ de Lugo, viuda que fué de D. Fernand 
de León Huerta y Salazar, Marqués de Santa Lucíar que lo 
autos seguidos primerqpqr éste y  después por^suyindul 
expresada Doña Ursula contra D. Rainóo?Ni>guera Bajsellí 
como marido de Doña Filar Mas&allcra* sobre pago de «pese 
tas, se hallan pendientes de la aprobación de la tasación d 
costas practicada medíante á haberse declarado na habe 
lugar ai recurso dé casación por quebrantamiento de iorm 
interpuesto á nombre del Sr. Noguera* y que.dentro, del téc 
mino de quince días se personen en forma; baja apercibí 
miento de que no verificándolo se dará á los miárnos le "sus 
tanciación que corresponda.

Y para su publicación en los periódicos oficiales, sé exp: 
de el presente en Madrid á 21 de Agosto de 1 8 9 4 . = B.^ 
El Juez municipal interino de primera instancia, Yignoté.^ 
El actuario, por mi compañero Sr. Clemente, Julián Y TI* 
nueva. , 476—P

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia delíSr; Juez de primera instar 

cia del distrito de la Inclusa de esta, capital, dictada, en < 
juicio de ab mteiitato de Doña Jdaquihk Peñalver y de la Sii 
rra, natural y vecina que fué de esta Córte, sé anuncia¡ ■ 
muerte íntastadá de la misma, ocurrida él 27 deFeMéro ú 
timo, y se llama ppr ségunda vez y término dA veinte’díáfc 
los que se créan eoú dérécho ála  herencia; bajo apercib 
miento de lo que hubiere lugar; y se hace presénte qué hi 
comparecido reclamándola Doña María Antonia de Hoyos 
Carrete, en el concepto de sobrina carnal uterina, y D. M 
guel Aguado de la Biería/ eñ el de primo hermano de 
finada. * v̂ ! 1 0 ‘ '• '■*

Madrid 7 de Septiembre dé 1894.^V.° B.°=Luis Rodi 
guez de Llera.=El Escribano,, Vicente Moreno.

\ ‘ " ' «y  . ^  175—p ; J,
MiNtíESA

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción < 
la ciudad de Manresa y  su partído. ' • -v

Por la presente requisitoria, y en mérito,s de., 1% causa gj 
mina) que me hallo instruyendo sohr^'1rn^cí¿éQ!ntralJm 
Gabarró y otros, el cual es de cúareqj»" afioé* ^e édad, !alf 
sin pelo de barba, y su querida se llama Dolóréé Pqusa, 
cual hace uno* seis a ñ o s , á i e n d o l i Ú d ^ d é J  
Juzgados de Barcelona, fué prééo y piiesto "en líbárt|d bk 
fianza, desapareciendo ántes de pfohúncSát1 la Audiéhéia 
correspondiente fallo, que le condenó á cinco años de prec 
dio; en el Juzgado del distrifo&el Norte de Barcelona se d 
crctó la busca y captura de dicho procesado, en unión de D 
loreB Pousa; en GraMa tambiénse decrétó éu buscá. t 

Por tanto, ignorándose el actual paradero y dóiñibilió d 
procesado Juan Gabarró, se le cita, llama y emplaza pára 01 
dentro del término de diez días éoinparezca ante" éste Jufcg 
do, sito en las cárceles nacionales de esta ciudad á regpohd 
de los cargos que le reSUltam en dichacáusa; bajo apercit 
miento,.en otro caso, de ser declarado rébélde.J f

Y al propio tiempo se ruega y éncaTga-á todas htó Aütoi 
dades y agentes de la policía judicial sé sirvan, por cuáht 
medios estén á su alcance, prdeeder á la busca f  captura i 
indicado Juan Gabafró, y en caso'de ser habido, con las í 
guridades debida» conducirlo A las cárceles de este paití 
y á mi disposición. ‘ 1

Dada en Manresa á 3 de Septiembre de 1894.=SegUn 
Fernández Argüelles^Por mandado de S. S., José Vidal*

* v *■ ^ íj—5515 Si

MEDINA SIDÓNIA j
D. Salvador García Alzugaray y García de Yelasco, Abo- j 

gado y Juez municipal suplente de esta ciudad, en funciones ] 
de instrucción del partido por enfermedad del propietario.

Ppr el presente edicto cito, llamo y emplazo á las perso- ! 
ñas que se crean con derecho á la propiedad de Una manta ! 
muestra* en bnenruso; á cuadros de color matizado azul, café 
y blanco* con flecos de los mismos colores, de dos metros de 
largo y uno 5Q centímetros de ancho, cuya manta fué sus
traída en la últimaieria celebrada en esta ciudad por el mes 
de Mayo próximo pasado por Diego Gómez Ñuño, alias Ce- 
liá, natural y vecino de Arcos dé la Frontera, para que den
tro del término de quince días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado provisto de les oportunos documentos, que justifi
quen la propiedad de referida manta, y á fin de recibirles de
claración sobre el hecho de la sustración de la misma y ofre
cerles el sumario que instruyo contra él Diego Gómez Ñuño 
por el hurto de ella; bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo 
á derecho. ^

Al propio tiempo ruego y . encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, hagan practí*

; car y practiquen activas y eficaces diligencias para conse
guir y averiguar á qiiién pueda pertenecer la aludida manta, 
y en su caso lo participen á este Juzgado para acordar como 
más se estime procedente.

Dado en Medina Sidonia á 5 de Septiembre de 1894.==Saí- 
vador García Alzugaray.=Joaé González. J —5516

MIRANDA DE EBRO
B. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 

deEbro. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto oue en 

la tarde del 30 é*  Agosto último huyó al ser detenido en el 
pueblo do Saseta y cuyas señas son: alto, pelo negro, con 
poca barba; viste blusa l&rgá azul,; pantalón color coniza, 
boina, zapatos y manta al hombro, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en él término de ocho días; á contar desde 
el de la inserción de este «dicto en la Gaceta De Madrid 
y Boletín ofieiai de esta provincia,^comparezca ante aaté Juz
gado á  efecto de ser óíáo en la causa criminal qué me halló 
instruyendo contra Casimiro Ojeda Barcena por varios hur
tos; bijo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Miríanda dé Ebro á 5 de Septiembre de 1894.= 
Ramón Pérez Cecilia,= Por mandado de S. S., Pedro Nieva.

J —5517
i?   ̂ NAYALCARNERO

^  D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- 
carnero y su partido.

Por el presénte se cita* llama y emplaza á un hombre de 
unos cuarenta años de edad, grueso, estatura baja, barba po
blada y afeitada, que vestía chaqueta de paño pardo, sombre
ro chambergo al estilo del Sotillo de la Adrada Ó Escarabajo- 
sa, el cual parece qué por la carretera de Cadalso condujo 

■] judías veTdedemÚh serón eh caballería menor la tarde del 6 
Idecste mes; chyas^démásxcircunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de seis días, á contar 
desdé el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Avila* comparezca en este Juzgado á declarar en el sumarie 
quOiCméi Je  instruye |mr hurtó de hórtáliza á D. Bonifacio 
Alcázar, vecino de dicho Cadalso; bajo apercibimiento Si nc 
lo verifica do-pararle el perjuicio qpehaja lugar en -derecho, 

Dadoen N»valciirnero á 28 de Agostó do 
:¿ ' García López. =Por mandado dé S. S., Licenciádo Ramón 

Puertas. J —5487
- PALMA DE MALLORCA '

D. José Escolano de la péñá, Jutz de primera instancia de 
r Palma de Mallorca y su partido.

Por esté s^xto y  último edicto hago saber que D. Antonio 
María Sbert y Borrás, por Real orden dé 3 de Agosto de 1890, 

, fué jubilado'del cargo de Registrador de la propiedad de este 
¿ , partido, habieádo cesado en el desempeño del mismo.

- En su virtud ae cita á todas las personas que tengan qu< 
deducir alguna reclamación contra él, como tal Registrador 
la presenten Aü este Juzgado en el plazo de seis meses, con 
tados desde la públicación de ébtó edicto en la G a ce ta  di 
Madrid. 1 ■ '

Palma de Mállorca 30 de Agosto de 1894.=José Escolan* 
;dé la Peña:=P©dro Gazá, Escribano Secretario. ‘

L í -1 J—5488
[ f < - PONTEVEDRA

[f D. Yalentín García Escudero* Escribano actuario del Juz
 ̂> gádó de prímera instancia dé Pontévédtra:
' D© orden de S. S. el Juez instrucción, y en virtud d

providencia dictada en esta fecha en Sumario sobre estafa ¡ 
y l& Compañía Fabril Singer; cito á Genoveva Alvarez y Anto
I * nio Díaz, vecinos que fueron de esta ciudad y hoy ausente

en el Brasil, para que dentro del término de quiúes dí̂ s com 
parejean en este Juzgado al objeto de prestar declaración e: 
dicho sumario; bajo la multa d« 5 á 50 pesetas.

Pontevedra 3 de Septiembre dé 1894J==Yalentín Garda. 
..•¿i - ■j J —5489

íT , 4 r , ‘ , .. .t. 7̂  i t * ' 1
\ o .. /i i f .

D. Domingo Antonio Saavedra Núñez, Jaez de instruc 
ción de la ciudad de Pontevedra y su partido. ^

" , Por el presente edicto se cita y llama á los que se orea
;• con derecho á nuevetear ros ide tabaco enrafna, ^pt^hendldo 

I en la estación férrea de Gnillarey el día 5 de Marzo del añ 
a actual,» para que se presenten ante esto Juzgadó dentro d<

Í - \ plazo de veinte días á producir las reclamaciones que viere 
h 3 couyenirles;^bajd apércibifniéhto deque en ptío lé# F8

rará el perjuidio á  que haya lugar1 en derecho; pues asi fe 
acordó en sumario qúê sd inatruye Sobre contrabando*. ! ¿

“ J Pontevedra 3 de Septiembre- dé; T894;=Dbmiñgo Antoni
Saavedrai=Erasmo Buceta.  ̂ 1 J—5490 ■-

\t \ — "  ;  . ■
1 D. Dominé Ahtehió Saa^ádfe Núñez; Júet de instrucí^ó 

r déla ciudad y páflídode Póktéfedtó.u í t: ^
it , Por el presonté ̂ díctó sé qitá y lmma¿il Maypfáofnp y pr
*' mer Oficiáídel vapor ó'^d/D. BeMgñÚFerhMdóá yD. Otó 
l  !fre Díaz, al Contramaestre y cocinero de dicho vapor D. DI* 
i  nisio Cora y ¿sandro Góméafj'f&ft îto dentro del término c 

diez días, contados desde el siguiente al de la publicación, ¡c 
f esté édlétúéhfe^AókTfcDl? 

o' , Juzgadé éoñ'objeté t̂iepiefetár^dé¿lér í̂¿i'óú éhJ*8iálisa sobre d 
" ’* - fraudaóióh á Wfíápléúáá; bajo apercibimiento de que m  ot: 
o ; casó léé pátará úl Íí$y% lúgai en derecho.

5 Pontevedra 3  déSé^tiétóbre de T894l=Doimmgo; A. Sa

RIBADAYIA
El Sr. D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Ribadavia.
En providencia de hoy dictada en causa por muerte casuaE 

y por sumersión en el agua de Federico Sanmartín González  ̂
vecino de Herbededo, del distrito de Cenlla, en dicho partido* 
se ha servido acordar se ofrezca el sumarió ál padre del fina
do llamado Constantino Sanmartín por si quiere mostrarse 
parte en él y si renuncia ó no á la indemnización que en su 
día pudiera córrespbnderlev y ’Apareciendo que el C->n6tanti
no marchó hace años para la América, m  le ofrece dicho su- 
naario á medió de la presente cédula, á fin de que dentro do 
diez días siguientes á su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c eta  d b  Ma d r id * comparezca á hacer aquellas 
manifestaciones de si quiere ser parte en la causa y renuncia 
ó no á la indemnización.

Ribadavia 5 de Septiembre de 1894=E1 actuario, Venan
cio Rodríguez. J —5519

SAN FERNANDO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esto

. partido.-.
Por virtud del presente cito, Hamo y emplazo por término 

de diez días á un carguero vecino de Ghiclana, apellidado 
Reyna, rubio, de estatura regular, algo grueso, de treinta A 
treinta y cinco años, que en el Puerto de Santa María y bajo 
el nombre de Juan Cordero Lucena vendió dos burros, qu« 
antes fueron hurtados á  Juan y  Antonio García Sánduvete* 
á fin de que comparezca ante este Juzgado á responder de lo» 
cargos que le resultan en esta causa; apercibido que en otro 
caso U parará el perjuicio que hubiese lugar.

Al mismo tiempo encargó á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á averiguar quién s*a el expresado individuo*, 
remitiéndolo á la cárcel de ésta ciudad, casó de ser habido.

Dado en San Fernando á 4 de Septiembre de 1894.=Ra- 
fael García Vázquez.=Luis González Mendoza.

J—5492
8AN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de est& exudad de San Sebastián y su partido.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico auxi
liar de la administración de justicia y de la. penitenciaría de 
esta Juzg&do. cuya plaza se ha de proveer pór concurso, con- 

i forme á lo dispuesto en êl art.! 9.° del Real decreto de 26 da 
Diciembre de 1889 y de ló ordenado por el limo. Sr. Presi
dente de la Excma. Audiencia territorial de Pamplona* á cuyo 
fin se ánuscia la vacante* para que los aspirantes presenten 
en este Juzgado sus solicitudes con la documentación legali
zada en forma dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la publícabión del anuncio en el Bole~
Un oficial de esta provincia.

Dado en San Sebastián á 5de Septiembre de 1894 =Enri- 
que Daniel Ruis del Castillo.ü=Por su mandado, Ramón An
tonio de Jimenó. J—5520

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción del partido, en sumario que ins

truye sobre hurto de efectos contra Juan Fernáhdez Rodrí
guez, tiene acordado que se cite en forma por medio de la 
presente á la vendedora ambulante Francisca M&rk, de na
cionalidad francesa, p?ra que se presente ante este Juzgado 
á declarar como perjudicada; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar. 

í Y para que la citación surta los efectos legales, expido 1»
1 presente que firmo en Santander á 6 de Agosto de 1894.=El 
| Secretario, Jesús Escobio. ^ A W XÍ J —5493

: , TOLEDO '
En virtud d,e proviúpiicia djetada en esta fecha por el se- 

' ñó  ̂Juez de ins^úccira^dó^e^té purftdó en cumplimiento do 
; una carta piden dó' la ̂  Audiencia ’ lpróviñciii,l .de esta ciudad*! 
librados;en causa ¿6¿áfdá por. hutto, ehire otro, contra Maxi
mino Fernández Sola, cuyo actual paradero se ignora, se 
manda citar á dicho áiljcto á fia de que en término de dipx 
días, contados desde el éri que tenga lugar la inserción de ‘la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juz
gado con objeto de hacerle saber lo resuelto por. dicha Supe
rioridad en referida causa; Apercibido qu,e de nó yerífíqarlo lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar. J '

Toledo 4 de Septiembre de 1894.¿=El Esc?íbaño, Julián 
Morales Díaz. ! J —5494

VALENCIA-SERRANOS
D. Pascual Martínez Romualdo,, Juez municipal d«l dis

trito de Serranos de ésta ciudidRegente AccídentqlmQnÍD el 
de primera instancia por ©pfermedad^oLÚrópkt^ríp.

Por la présente requj8Í$f& he ¿Jtá; 1 llama sy emplaza A 
Vicente Gomío Lópéz, conpQidb por TiPenté'GuíIes, alias Es- 
tan queret, hijo de RamÓi y /Q<̂ °  ’p os,
soltero, dibujante; qÚe habitó̂  ’ciiidad, plaza dé laa
Barcas, húm.’3f, y abtuáim^ áú,PFa4ero^de eR-
tatura regular, délgaÚQ ĵto peIó‘fiCfe h^ha^pará que dentro 
del término Sé diez diás, bofitadbg( des4® lá,^)>lic»cidn de la. 
presente en lá Ga c e t a  nkl M ííjd rjd*  “óoínp^rezca en este Juz
gado á responder 4e los cargó* que Te resultan en causa con* 
tra el mismo sobre hurto; najo.apéfclbin^íento de que si no 
ló verifica le parará el ̂ é^uíció á óqe hubiere lugar con arre-

^ A lp S p ió  tiempo íuego j  enpáréíp: á todas las Autorida
des civiles; fiiilítárdf y ágehfés'de^ólicíá judicial procedan £  
la búéca captura fiel expiesadó; Vió|nt  ̂ (Jornia t López y su 

; cohdueeíón, ¿m?. ñ&bÍA.4f á J|SÍárceí6s,dQ San Gxego- 
' ríSMéestá ciudad á aiSpósiciÓn de"e*té Juzgado.

Dada en Vjalencia. á ^ Septiemb¿e,;de 1894.=Pascual 
Máítüíéz Romúaído%=¿Fór hmndaqp* JFr(áncIsco Ooloma*. . . * y^ 521 *

| ' VALLADOLID—PLAZA
\ l En virtud de providefíciá én este día dictada por el señor 

; Juez de primera mBíaqcia dpl distritQ da la Piaza de eata ea- 
Jpííal, se hace saírér qúe habiendo sido declarado en concurso 
voluntario de acreedores D. José Sánchez Rodrigue?, de sita 

; v®cíhdádr y;practlpaáó elqxainéñ y~ liquidación dé los , crédi- 
tóá^gr M  qqiqhés han,.4*dó, su Adicta*

T de. cadá ;anot de! ellos, se, cóuvc^
•u ■ cáÚ jfiiitA de wéeqorei,pata el teconopimie^o ..

; qúéhé áudiemck de Juzg^dp ébdía
■ j deljfróxMó meé’d.e:Oétubre, hora de las diez.desu mañana,.y 
í sé citá'^qráAÍmÚ xódos ios^qiBedóxéX- que m  tengan su do^ 
\ i micflm en está ciudad;, ,adyírtiéudos^ que está .da manífiesto 
1, 5 en'la^SeríbáÚia dáláctuanó «V dictamen de lossmdicos y lo» 
•' títúídk'de los'Créditos por si quieren examinarlos dicho» 
K acreedores y el deudór,... ^  \ -

' Valládolid 6 de Septiembre de lS94.=V.° B4°=E1 Juez de 
<•, primera instancia, Eduardo González.= Ante mí, Luis Es- 

teban," X —462
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D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran 

cisco de Gracia Expósito, cuyas demás circunstancias al fina 
se expresarán y de paradero ignorado, para que dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de la presente en 1* 
G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante la sala de este Juzgadc 
para que sea reconocido por los Médicos forenses sobre h 
edad que tiene; apercibiéndole que de no comparecer será de- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas la s Autoridades, asi 
civiles como militares y demás agentes déla policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Septiembre de I894.=Eduardo 
González.—Por mandado de S. S., Benito Fernández.

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos garzos, pelo negro, nariz regular, boca 

ídem, barba afeitada, color bueno, y vist9 chaqueta y chaleco 
de paño negro, pantalón de lanilla á cuadros, boina color café 
y  calza botas de paño negro, J—5522

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez dé instrucción de 
Vitoria y su partido^'

Por la presente sé cita, llama y «ínpláza él procesado co
nocido por el nombre de Juañ y designado también con el 
apellido García, de cuarénta á cuarenta y cuatro años de 
edad, quincallero ambulante, cuyas demás señas persona
les y de las ropas que ordinariamente viste se consignarán, 
cuyo sujeto se encontró en esta ciudad en el mes de Junio 
último, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
canea que contra él y otros se instruye por el delito de robo 
de dos jamones y otros efectos, cuyo término empezará á co
rrer desde el siguiente día en que tenga lugar la inserción de 
Ja presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  Boletines oficiales de 
esta provincia de Alava, Burgas, Guipúzcoa, Vizcaya y Za
ragoza; bajo apercibimiento qué dé no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y será declarado en rebeldía 
con arreglo á la ley*

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares é individuos de 1* policía judicial, pro
cedan á su busca y captura, poniéndole á mi disposición en 
el caso de ser habido en la cárcel judicial de este partido.

Señas del procesado.

Estatura regular, tendiendo á alta, de cuarenta á cuarenta 
y cuatro años dé edad, de regulares carnes, pelo negro, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, cara larga , color moreno, 
barba afeitada, tiene una cicatriz en el carrillo izquierdo; 
viste bombacho azul, chaqueta y chaleco de lanilla color os
curo, camisa blanca, faja negra, boina azul y botas negras.

Dada en Vitoria á 4 de Septiembre deÍ894.=Leopojdo Ji- 
ménez.=De su orden, ante mí> Faustino Gutiérrez.

Y:iA ■ • J-5497
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—BUENA VISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Pablo Benavente del Alamo, alias El Carpin
tería, para que en el término de nueve días comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli
cado, piso principal, & responder de los cargos que le resul
tan en juicio de faltas pendiente contra él por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qú© haya 
lugar. -  ,

Madrid 1.° de Septiembre de 1894.=V.° B.°=Gallardo.=  
El Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—5499

, MADRID—HOSPICIO

D. Carlos de Entrambasíguas, Juez municipal interino 
del distrito del Hospicio. '

Por el presente se cita a Patricia Sañudo, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día 14 del.corriente, á las diez déla  
mañana, comparezca en este Juzgado para celebrar juicio de 
faltas por lesiones á Teresa Alvarez, á ©Uyó acto asistirá con 
las pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento que 
da no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Septiembre de 1 894= Carlos de Entrambas- 
aguac.=El Secretario, José Ballester. J—5498

NO TIC IAS O FICIALES
C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Por acuerdo del Consejo de administración m  convoca á 
concurso público para contratar el suministro de la dextrína 
que puedan necesitar las Fábricas de Tabacos durante los 
años 1895 y 1896, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las oficinas déla Dirección, Salón 
del Prado, 14. ̂  ; , , . •

Las proposiciones se admitirán en dichas oficinas todos 
les días laborables hasta las seis de la tarda del día 15 de Oc
tubre próximo venidero.

Madrid 11 da Septiembre da 1894. =E1 Secretario, I. To
rres Muñoz. ,  ̂   ...... „ x^-463"'

l»ar P r e v i s o r a .

Con arreglo á lo que previenen los estatutos, se cita nue
vamente á los señores accionietapi para celebrar Junta gene
ral extraordinaria que pára tratar de la liquidación de si
niestros y estad® financiero de la Compañía há de verificarse 
el día 21 del presente mes, á las cuatro de la tardé, en bu do
micilio, plaza del Dos de Mayo, 7, principal.

Madrid 11 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
Gonzalo Hernández Zubiaurre." \ ..............  X—460

Direccion general de C orreos y telegrafos-

A y «  llovió en Toledo, Segovia, Avila, Bilbao y Ciudad
Real. -

B o l s a  d e  M a d r id .

mtm&íé® o&dal del día 11 de Septiembre de 1894, amparad® 
m * M  dia anterior,,

' CAMBIO Al’, COMBADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = =

Ría 10. Día 44.

Banda perpetua á í 4 por-100 interior, .71*24; 74‘80-S5~7G~S§
apios». 7i{sg 71*80-88

fin cor. fir*

I
 cambio m. 71 ‘825

72*20 fin cor. fir. 
0*40 prima 

7138 »

: 71*85 71*95-70-65-71-80
. 71*05 78*25

82 O|0 82*70-60
» 82*70 fin cor. fir.

con numeración 
$egm&9$. 82*40 82*70

Msm amorta])!© aS 4 por 100......... 80 «|0 80*89-40-25-30
p&yusñes, 80 0¡0 80*50-40-80

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 6 por 400 anual, vencimien 
io de 32 de Diciembre de 4 894 .--20.094 
serie A, de 500 pesetas, números l á
80.094....................................................  100*85 100*80;. •

BÚlttáshipotecariosd©Cuba,* 1 3 8 0 . . i!i*80 111*80-75' ■
111*80 111*70

Ide&id«íá., etórión de 18M,-.números - ■ -
I al 485.000. ..................................  99*85 99*80-85

pequeños 99*85 99*85
.Banco Hipotecario de E sp a la .—Cédulas 

al 5 por i 00, n u m eres-i al 157.090
y 1*7.100 al 157.780......................................  » »

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
1 á 6 4 .0 0 0 ........V». ____. . . . . . . .  V  84

Aooionos del B&nqc de Éspaia. . v. . y- . . 3S5 8f© 3S6'C|0" '
no publicado. 88&‘í5 »

Idem. id. id. santidades pequeñas.. . . . . .  386 Oí© 885*50-75-30
Idesa de la. Compañía arrendataria-dé 

%>b&eo*.*»A®cl¿»®s al portador. . . . . .  iO 8*2.5 . l¡18 *83 :
Idém id. id# @©ntM&dés peqúeiá^*;^.. .  . |  46.8‘|S -.. ; . j68*60-iés 0|0 ..

C a m b i o s ©flol&ta $ob ro- pl&msi /.á©2 •.

■ ■ ®ako . .'nmineré' j ■ ¿sajanmai

A lbacete,. <>«•• 0 8̂0• . s . .. , ...Logroño,,. 0*11 *  •.
¿]©©y.. . . . . . . .  '0*35 /  ' ® ’ h o r c a . 0*70. &
M ea n te ....... 0*25 fe - L u so ... .* .. . . .  0*80 ' a
Almería..  ' 0f2 | - ^  /  . ^ M á í & g t á , 0*20';• - »
A v ila .  . 0*88 b .M«tc1& ...... . . .  . 0*̂ 1- •
Badajos. A . . . .  ©*30 ■ a- Orense   »
Barcelona,##.. 0*20 ' a ■ O viedo ,..... . .  ©*$§> a
Béjar...   .0*85. n F alen cia ...... 0*80- ., ®
B ilb a o .. . . . . . .  0*20 » FalmaMallom . 0*88.., .
Burgos  0*80 » Pamplona... . .  0*21' - a» "
U áeem .. . . . . .  0*80 » Fontsveára.c. ^
€AdÍ3?.......o. 0*80 ». , B e u s . . . . . . . . . .  0*80, • ^
Gertagena..... 0*2© » ■ ’Báiam»áeá.'.ffv ' ''0*85 .fe
Castellón.... r». ©‘SO: • . »  . ' ! 0*80 • :
Giuássd ItaaL. .  0*88 ® Santander..., .  1**80 n-, .
Córdoba....... 0*80 §> . Santa Cruz fíe . . a
Csrala. . . . . .  0*21 & ' Santiago. . . . . .  0*80 5®
Cmeaca.... . .  fl. 0*38 » Begovia* .••».<> 0*80 fe
F errol...  ©*2§ n S e v il la .. . . . . . .  0‘80 »
©feroaa...  0*8̂  » Sor i a . . . . . . . . .  ©‘80 n

0*85 n Farragosa 0*88 m
te n a d a   @*3© Tal.* fa Kelma. .0*70 »
@u&á&lajara.0. 0*3g ® ' T e ru e l......... ¡ $
Mar©... . . . . . . .  0*38 ' » T o l e d o , 0*80 »
I m o l v a . . . ,0*88 m.. , f tó e la .. . . . . , . ,;  0*8B fe
MneSoa..« . . . . .  0*80 " i  ' Yaie&cís.« ..« „ O'SO b
J a é n . . . . . . . . . .  0$© ^ Valladolid...... : " V  ;-
Jeres Frontera. 0*20 m Yígo   0*80 a
Lfióa...   0*1©  " a ............V ito r ia ... 0ĉ i a

0*80 n Z a m o r a . . . .......0̂ 0.. ,1
M mxmi•..* .«  0*IS a B&ragoza....... 0*80' s

Q a m b io is  sote© plajms ©2Ete»nJes'í?.©,
' Londres á k  v ísta , libra esterlina, SO‘83 - 30*80 pesstsü  
P a rfi á  ia vista, hrancos, benañoio ¿ papel, 20*20-2©*©©.O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 11 d& Septiembre de 1894.

'm$?£áAKl7]KÁ
ÁATCfifiA y laxiiaoctiid a*i ■ ' ¿¿j =  =̂— :.
hñzó'ziQiM * r ’XÉ.v& m rm  W7ZW Jrj'^ TETAS©

TTQn*<j rsdíiñióíj ii ^  •n~r~
u í  0® f  ata Haeaeda- y «lase del vienta á s i  s i e t e .

sfilísaatrcf «aáo,

« m a ñ a n a , /  ' 7H<2! . 7*4 6 2  N I . . .  V iento, L luvioso .
: 9 m añana 703lé l  1©48 8SI N E -« . IcL fto . C ub ierto .
12 del d ía  70V09 0^6 S*« B N E ,. V iento. L luvioso.
8 d é la  tarde Tí-8*51 7*8 7 7 N N E .. W iw
« d e la ta r d e  702*10 8*2 7r9 N B . . .  Viento. L loviendo.
•  dpUnonfce 70172 9’8 8 ‘0 N I . . .  I d e m .. Cubierto^

T em p era tu ra  m áxim a del a ire, á  la  s o m b ra ....................  11*6
Idem  m ín im a ........................    V.......................    6*8

Di f erenci a, . «••<»**•. . . »•».*« « . i » . . . o . . . . 4*8 . 
T em p era tu ra  m áxim a a l  Sol, á dos m etros de la  t ie r ra . I í  *7
Id em .id . den tro  de una esfera  de  c r is ta !   ...........  17*8

.... D ife re n c ia .,.. . . . « . . . . . . . . . . . . . .  b*6
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto  ju n to  á la

t ie r ra  vegeta l ó la b o ra b le . .............   42*8
Idem  miDima i d     ......................................    6*3

D ife re n c ia . , . .   ..............................................  6*5
V elocidad del v iento  en  las ú ltim as ve in ticu a tro  h o ras

(kilóm etros)  ...............................................................  7?>7
Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros)............................  3*9 -
A ltu ra  id , con respecto á  la m edia anual, á  las nueve

de la n o c h e .............................................................................. — 6*9
L lu v ia  en las ú ltim as  vein ticu a tro  ho ras (m ilím etros). 37*0

N ota. 1 f de Septiem bre d &! **94. - • Día m uy  lluvioso, frío , d esap ac i
b le  y  como de inv ierno  rigu roso  y  p re m a tu ro . En los anales del o b 
se rv a to rio  no se reg istra  e a e s ta  fecha d ía  .tan ,ex cep c io n a l, n i po iria  
tem p era tu ra  tan  b a ja  n i’p o r la h u v ía  de  tem poral tan  excesiv a . La 
m enor de las tem pei a tu ra s  m áxim as, o b se rv ad as en  d ía  de  igual fecha 
y  en  el tram  curso  de tre in ta  y  c u a tro  años fué de ib 0. 6; sie te  grados 
m ás que en el d ía  de boy y  correspondió  al año La m enor d é la s  
tem pera tu ras m edias h ab ía  correspond ido  a f  1 1 de Septiem bre de  18 ?5 
y  fué de La m ín im a inferioi se h a b ía  reg istrado  en  los años W S  
y  1875, llegando á 7 V ;  esto  es, 0,3 m ás que la de este año.,El agua de  
llu v ia  recogida en este d ía , h a s ta  las n u ev e  de la no he, de 37,0 m il í-  
m e t os. sólo ofrece p un to  de com paración con la  de  igual fecha de  4 891* 
d ia  de tris te  recordación  p o r te rrib .e s  inundaciones Finalm entej la$ 
cum bres del G uad arram a h a n  a p arec id o  cu b ie rta s  de nieve#

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, e l  
dia II de Septiembre de 1894.

Alisas Témpora» m m 
tevvméMm |.arg

ISOailPfflsS 7 *1 niT*l á„¡
.áolmftr.en e?at.8si?i:.. , . .. m  miv, Mte mu
mUimetrpa. ;.io»l«3. : viento, vieak.-,

M lb t o . . . . . .
© viedc.....« '
GorufisB (7 St.) 768*V 18*5 N E ...  N u b o s o .P ic a d a ,
Ba®fiago. - .  , : 767‘i. • • 10*7 /. N .. ....- V.°m.f. .. .v.. •
feemss.......
Vig®. . .• • • •«  75S*I 20‘0 E B risa.. ídem * . . .  * Traiq,®

Gpori®..*»** 7?2*1 18*4 E   Viento. Casi desp.* Agitad©*
Lisboa(8 bf). 76©‘3 Sfe‘7 NNE . ídem .. Despejado. Idem.
B a d ajos..... 16©‘0 16*5 N S .. .  Calma. Cubierto.. *

f.F®m .(7 k.)
Sevilla*.•••• ¿65*0 22*0 N E ...  Brisa.. Nuboso.... »
Málaga. . . ,  y . ,/ :;-
éirámada-*..... '/

ri 757*8 :./ "SO. .¿/Calma. Cubierto.» ®
Yekaaiav-.,.. /. 7t0‘3 \ m  NNE.. B.Mig. Lluvioso.. »

Jar@®loma.. .

763*1 ' W '. • íd. fte-.; Cubierto.* »
Saragoxa.... 764*1 ¡8*0 N O ... Brisa-. ldom ..**.‘ »
S o r ia ... . . . .  761'* 6*8 N  V,°m.f. I d e m .. . . .  *
Burgos... . . .  764*0 10*2 ENE.. Viento. Nuboso... ♦ »
Leóm. . . . . . .
Valladolid •. 765*1 I l ‘© N E .. . V.° h.°. Cubierto.. »
SakmaRoa... 761*4 ÉQ Jg Idem.. Lluvioso.. &
i@g@TÍa0.o .. 762'7 7*0 N. . . .  B.a fie. Idem....*. ®

Éadriá...¿#'l . 76IÉ0 ; 10‘8 N E .. . V • fte. Cubierto... »
l is o r ía l . . . .  762*0 v®  NO,. Idem... Idem *
CiudadBoal. 759*4 io*5 N E ...  ídem .. Lluvioso». »
A lb aotto ....

f a r is .# . . . . . .  768*5 it« i NNE.. B.Mig.* Cubierto.. ®
Gris-Moa.,.;. ■ 760j7 lSfc§ ENE.. V.°ft© M. nuboso. Fraaq,J
S i ’MatMou..' 767'‘2 14 8 ENE.. Brisa.. Idem Idem.
Isla d*Aíx. . ,  7,as4« 10*5 N E . . .  Vientos Despejado. ídemi
B k r r itx ... ..  765*4 H*g N E ...  Brisa.. Id e a  Picada#
Clerm oat.... 76^*3 7*7 NNO.. Calma, Cubierto , »
F err ifiá l.,.. 762*7 44*7 N . . . / .  Brisa.. N u bosa ... »
ffiei•<.................  758*4 i8*o ENE.. íd .lig .. Brumoso.. Picada,
M iz a , . . . . , . .

E o m   *
L io r s a .. . . . .  »
Palom o  »
Gagüari#.... »

RETRASADOS —  DÍA 9

Barcelona. . . | 781*2 49*2 |N . . . . (Viento. Cubierto.. Oleaje,
Teruel.. . . . .  1 78S 9 l©‘3 N .. . . .  íd em .. Nuboso.,.. »

Dí a  10

Boma  7£9*I 43*8 E . . . . .  Calma. Cubierto.. »
Liorna.  718*4 17l© S » . . . .  Viento. Casi desp.® »
P a lerm o .... 760*2 .-'24*1 ■'Ni'.-... Calma M. nuboso. »
Cagliari  7S8‘5 17*8 O .. . . .  B /lig.* Idem. . . . »
Barcelona... 7SÍ*3 47*4 NO.'.. Calma. íd e m .. . . '  Fraaq.8’

F o r m a n  p a r t®  d e  e s t o  n ú m e r o  d s  l a  G a c e t a  l a  s e g u n d a  
h o j a  d e l  p l i e g o  4 8 ,  p l i e g o s  4 9 ,  5 0 ,  5 1  y  p r im e r a  h o j a  d e l  
5 2  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d é  l a  S a l a  s e g u n d a  d a l  T r ib u n a l  B n ~  
p r© m o , c o r r e s p o n d ie n t e s  a l  t o m o  I I .

ANUNCIOS GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1894.—Se talla de vente en el 

| Almacén déla G a c e t a  d e  M a d r id , sitnade en 
la planta baja del Ministerio de la Gobema** 
ción, á los precios siguientes:

Primera clase...............    „ 20
Segunda ídem ................  12
Tercera ídem........................   8
En rástica. ......................   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
| Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes a l de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesas 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el psgo de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Leoncio y compañeros mártires.

Ouartóa Horas « l a  capilla de la V. O. T. de Sán Francisco,


